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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Áreas verdes urbanas: aquellas áreas verdes con vegetación nativa o exótica  inmersas en una 

matriz citadina sin conexión con otros manchones de vegetación. 

Áreas verdes periurbanas: aquellas áreas verdes con vegetación natural localizadas en los 

márgenes y a las orillas de la ciudad e interconectadas con manchones de vegetación nativa 

o de uso agrícola con un menor grado de influencia urbana. 

Áreas Naturales Protegidas (ANP): zonas del territorio estatal y aquellas sobre las que el 

Estado ejerce su soberanía y jurisdicción en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas 

o restauradas y están sujetas al régimen previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente. 

Educación: Formación destinada a desarrollar la capacidad intelectual, moral y afectiva de 

las personas de acuerdo con la cultura y las normas de convivencia de la sociedad a la que 

pertenecen. 

Fauna silvestre: se caracteriza por animales que no necesitan del ser humano para alimentarse 

y desenvolverse en el medio en el que se encuentra. 

Fauna nativa: especie indígena o autóctona que pertenece a una región biogeográfica 

específica o ecosistema determinado. 

Fauna exótica: especie o subespecie taxonómica, raza o variedad cuya área natural de 

dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a aguas jurisdiccionales. 

Género: Se refiere a los aspectos socialmente atribuidos a un individuo, diferenciando lo 

masculino de lo femenino, en base a sus características biológicas. Se refiere a los conceptos 

sociales de las funciones, comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad 

considera apropiados para los hombres y las mujeres. 

Nivel educativo: nivel de educación más alto que una persona ha terminado. 

Nivel socioeconómico: medida total económica y sociológica que combina la preparación 

laboral de una persona, de la posición económica y social individual o familiar en relación a 

otras personas, basada en sus ingresos, educación y empleo 

Perros y gatos de vida libre: aquellos animales sin propietario que no se encuentran limitados 

espacialmente y se desplazan sin restricción alguna por ambientes urbanos y naturales 



 
 

Percepción social: Es la forma en que las personas interpretan las sensaciones que recibe a 

través de los sentidos para formar una impresión inconsciente o consciente de la realidad 

física de su entorno y que es proyectable a su forma de pensar y actuar.  

Propietario:para efecto de este estudio el que tiene la propiedad o es dueño de un animal 

perro o gato. 

Semipropietario: para efecto de este estudio quien no es el dueño de algun perro o gato  pero 

los cuida y alimenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RESUMEN 

 

La presencia de perros y gatos en áreas urbanas es un tema altamente controversial en la 

sociedad, ya sea por la reciente creación de leyes de protección animal o porque ambos 

pueden generar riesgos a la salud pública. Diversos autores, señalan que variables como el 

concepto de propietario y semipropietario, género, nivel educativo, nivel socioeconómico y 

el impacto directo de estos animales al ser humano pueden regular la percepción social sobre 

su presencia en áreas urbanas. En ciudades como Xalapa, Veracruz se ha difundido el 

impacto de perros y gatos sobre fauna silvestre en parques ecológicos urbanos y periurbanos. 

No obstante, se desconoce si variables como las mencionadas pueden tener un efecto en la 

percepción social de diferentes sectores de la sociedad hacia este problema. Por ello, el 

objetivo de este trabajo fue evaluar la percepción social sobre el impacto de perros y gatos 

sobre fauna silvestre en áreas verdes urbanas y periurbanas de Xalapa, Veracruz, México, y 

si variables como las mencionadas influyen en la percepción social sobre el uso de áreas 

verdes urbanas por estos animales como: a) sitios de refugio, b) sitios para la depredación de 

animales silvestres, c) sitios de reproducción, d) sitios para la deposición de sus excrementos 

y e) su disposición de afrontar este problema por el daño directo que causan. Para ello fueron 

ubicadas tres zonas urbanas con diferentes características sociodemográficas y económicas 

(baja, media y alta) de acuerdo a datos de INEGI 2018. La obtención de datos se realizó por 

medio de 480 encuestas, 160 por cada zona dirigidas a propietarios y semipropietarios, 

varones y mujeres con y sin estudios universitarios mayores de 18 años durante el periodo 

Enero-Agosto 2019. La encuestas estuvieron estructuradas con respuestas en Escala de Likert 

(totalmente en desacuerdo; en desacuerdo; ni de acuerdo ni en desacuerdo; de acuerdo; 

totalmente de acuerdo) y con respuestas cerradas (si, no). Para validar las respuestas será 

utilizado el Alfa de Cronbach, así como modelos GLM y tablas de contingencia 

multidimensional 3x2 que permitan identificar diferencias en las respuestas entre las 

variables consideradas (Zar, 1999). El Alfa de Cronbach contó con un valor de 0.7212 

mostrando una fiabilidad aceptable. El 75.62% de los encuestados señalaron alimentar un 

perro o gato en situación de calle por generarles compasión. Del total de encuestados el 95% 

mencionaron conocer un área verde en Xalapa, siendo parques como Los berros, Parque 

Natura y El Cerro de Macuiltépetl los más conocidos. Solo los propietarios sin estudios 

universitarios mostraron estar en desacuerdo de que perros y gatos usen las áreas verdes 

urbanas como sitios de refugio (8.66±0.96ES) y aquellos con estudios universitarios 

estuvieron totalmente en desacuerdo (7.83±0.96ES), incluso algunos semipropietarios con 

estudios universitarios mostraron estar de acuerdo en este hecho (7.16±0.96ES). Solo los 

propietarios femeninos con estudios universitarios mostraron una diferencia entre zonas 

socioeconómicamente diferentes en su opinión respecto a si es adecuado que perros y gatos 

se alimenten de animales silvestres en áreas verdes urbanas (P = 0.003). Aquellas personas 

con nivel socioeconómico bajo mostraron no estar de acuerdo en que estos animales realicen 



 
 

esta actividad, en comparación con los de la zona alta y media. Personas de nivel 

socioeconómico alto estuvieron totalmente en desacuerdo que los perros y gatos se 

reproduzcan en áreas verdes urbanas P=0.007 (12.0±1.11). Personas con estudios 

universitarios 11.41±0.90 y sin estudios universitarios 8.25±0.90 mostraron estar totalmente 

en desacuerdo, así como aquellas con estudios universitarios 6.58±0.90 y sin estudios 

universitarios 8.0±0.90 estuvieron en desacuerdo de que perros y gatos usen estas áreas 

verdes urbanas como sitios de reproducción P= <0.005. Solo los propietarios femeninos con 

estudios universitarios y semipropietarios femeninos sin estudios universitarios mostraron 

diferencias sobre si es apropiado que perros y gatos depositen sus excrementos en estas zonas 

P = 0.002. En ambos casos un mayor número de personas con nivel socioeconómico bajo 

mostraron estar de acuerdo en que estos animales realicen esta actividad, en comparación 

con los de la zona socioeconómica media y alta. Solo se registraron diferencias en los 

propietarios femeninos con estudios universitarios y semipropietarios femeninos sin estudios 

universitarios de zonas con diferente nivel socioeconómico sobre si están de acuerdo con las 

campañas de esterilización y adopción de perros y gatos P < 0.001. Mayor cantidad de 

personas con nivel socioeconómico bajo y medio mostraron estar de acuerdo en que estos 

animales realicen esta actividad, en comparación con los de la zona alta. Solo se encontraron 

diferencias en los propietarios femeninos con estudios universitarios con diferente nivel 

socioeconómico sobre si están de acuerdo con las multas o procedimientos legales contra 

aquellas personas que no se hagan responsables del daño causado por sus animales P <0.001. 

Una mayor cantidad de personas con nivel socioeconómico medio y alto mostraron estar de 

acuerdo en que se realicen este tipo de sanciones, en comparación con los de la zona baja. 

Propietarios y semipropietarios masculinos con estudios universitarios y semi propietarios 

masculinos sin estudios universitarios entre zonas con diferente nivel socioeconómico 

mostraron molestia de la presencia de perros y gatos en situación de calle en su zona o áreas 

verdes urbanas P =0.001 y P = 0.003 respectivamente. En general los resultados muestran 

que la percepción social varía entre las diferentes variables consideradas considerándose este 

efecto multifactorial, siendo importante esta variación para guiar estrategias integrales que 

permitan un adecuado manejo y control de éstas especies invasoras.
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1. Introducción 

Los perros y gatos de vida libre (Canis lupus familiaris y Felis catus, respectivamente), son 

aquellos animales sin propietarios que no se encuentran limitados espacialmente y se 

desplazan sin restricción alguna por ambientes urbanos y naturales (Vanak y Gompper, 

2009). Ambas especies al ser altamente adaptables, competitivas, oportunistas y sumamente 

prolíficas están presentes en casi todos los ecosistemas terrestres del mundo (Nowak, 1999) 

y por interacciones como la depredación, competencia, transmisión de enfermedades y la 

generación de conductas de miedo hacia animales silvestres representan una seria amenaza 

para la biodiversidad (Álvarez Romero et al., 2008; Medina et al., 2011; Loss et al., 2013).

 De los 700 millones de perros existentes en el mundo, alrededor del 80% son 

callejeros o de vida libre (Gompper, 2014; Belsae, 2020), lo que propicia el nacimiento de 

numerosos individuos en las calles, basureros, parques urbanos, bosques o áreas naturales 

protegidas. Estos últimos ambientes resguardan una gran diversidad de animales silvestres 

como mamíferos medianos y pequeños, aves y otros vertebrados (Mella-Méndez, 2015a; 

Mendoza-Viveros, 2016). La presencia de gatos y el desarrollo innato de sus conductas de 

acecho y cacería generan también impactos negativos hacia otras poblaciones de especies 

pequeñas como aves, lagartijas, roedores, entre otros, que se convierten en sus presas 

potenciales (Flores-Peredo et al., 2015).  

El incremento de fenómenos como la fragmentación y pérdida del hábitat, han 

provocado que en México el establecimiento de áreas naturales protegidas (ANP´s) sea una 

de las principales estrategias del gobierno para la conservación de fauna silvestre (March et 

al., 2009). De hecho, en las ciudades es posible encontrar ANP´s representadas por parques 

ecológicos urbanos o áreas verdes urbanas (aquellos inmersos en una matriz citadina sin 

conexión con otros manchones de vegetación) y periurbanos (aquellos con vegetación natural 

localizados en los márgenes y a las orillas de la ciudad e interconectados con manchones de 

vegetación nativa o de uso agrícola con un menor grado de influencia urbana) (Capitanachi 

y Amante, 1995; Ballester-Olmos y Morata, 2001; Zamora y Pombo, 2003). En ambos 

escenarios, la presencia de fauna exótica como perros y gatos es común (Mella-Méndez, 

2015b), debido a la existencia de basura orgánica, alimento subsidiado por humanos, lugares 

de refugio y por ser áreas disponibles para sus actividades sociales de reproducción, 

agrupación y forrajeo (Toukhsati et al., 2007; Lenth et al., 2008). Asimismo, estos sitios son 
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utilizados también por las personas como áreas de recreación, entrenamiento físico y de 

manera particular, para el paseo cotidiano de sus mascotas o inclusive el abandono de las 

mismas (Boitani et al., 1995a). 

 En las últimas décadas, la presencia de perros y gatos en áreas urbanas ha constituido 

un tema altamente controversial y debatido por la sociedad (Guilloux et al., 2018), ya sea por 

la reciente creación de leyes de protección animal y derechos animales en el siglo XIX 

(Gordon, 2017), o por la generación de riesgos a la salud pública relacionados a sus excretas, 

mordeduras, esparcimiento de basura, densidad poblacional, accidentes de tráfico y 

enfermedades zoonóticas. Varios autores señalan que la evaluación del impacto social de 

estos animales y la percepción sobre su presencia, pueden estar regulados por variables como: 

el concepto de propietario (quien es el dueño del o los animales) o semipropietario (quien 

no es el dueño pero los cuida y alimenta), género, o nivel educativo y nivel socioeconómico 

(Vanclay, 2002; Dalla Villa et al., 2010; Toukhsati et al., 2012;  Zito et al., 2015). No 

obstante, esta percepción puede también variar en función del impacto directo de estos 

animales sobre la calidad de vida de las poblaciones humanas en diferentes tipos de áreas 

urbanas (Van Schooten et al., 2003).  

 Recientemente, en la ciudad de Xalapa, Veracruz se ha difundido a través de 

diferentes medios de comunicación (periódico, televisión, radio, entre otros) el impacto de 

fauna exótica como perros y gatos sobre fauna silvestre en parques ecológicos urbanos y 

periurbanos, áreas verdes urbanas (AVU) (Mella-Méndez, 2015a), lo cual ha generado 

controversia entre diferentes sectores de la ciudadanía. No obstante, es clara la falta de 

conocimiento sobre la percepción social de diferentes sectores de la sociedad hacia este 

problema. Otro aspecto que falta identificar es si variables como la propiedad o 

semipropiedad, puede influir en la percepción entre géneros, nivel educativo, nivel 

socioeconómico hacia el impacto directo de perros y gatos en diferentes tipos de zonas 

urbanas. Es por ello que, el presente estudio tiene como objetivo evaluar la percepción social 

sobre el impacto de fauna exótica (i.e. perros y gatos) sobre fauna silvestre en áreas verdes 

urbanas de Xalapa, Veracruz, México para generar información base que pueda ser aplicada 

al desarrollo de estrategias para el manejo y control de especies invasoras.  
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2. Marco contextual 

La ciudad de Xalapa se encuentra ubicada en el centro del estado de Veracruz, México y está 

asentada en una región de gran diversidad ecológica e importancia económica (Falfán y 

MacGregor-Fors, 2016). No obstante, de 1950 al 2005 la población y mancha urbana de 

Xalapa se incrementaron casi un 700% al pasar de 59,275 habitantes en los 50´s a 413,136 

habitantes en el 2005, causando que un 90% de su superficie equivalente a 122.33 km2 fuera 

modificada. Tan solo los asentamientos irregulares aumentaron un 14% a costa de ejidos, 

estando para el 2007 el 57% de su superficie representada en este tipo de propiedad (Benitez-

Badillo, 2011). Particularmente el crecimiento demográfico en Xalapa se desarrolló entre los 

años 70´s y 80´s y siguió 3 procesos que demarcaron en general los límites entre los diferentes 

niveles socioeconómicos: a) autoconstrucción; b) construcción particular con recursos 

propios y c) construcción financiada por el Estado. El primer tipo corresponde a estratos 

populares (estratos bajos) donde se adquirieron terrenos a costo bajo y en las periferias dando 

origen a los asentamientos del norte y este formándose colonias como el Naranjal, Moral, 

Vasconcelos y Revolución. El segundo corresponde a estratos medios altos (estratos altos); 

prosperó en las zonas del centro y sureste (a lo largo de las avenidas 20 de Noviembre y 

Murillo Vidal, y sobre todo en el grupo de colonias conocido como Las Ánimas). El último 

tipo fue propio de los estratos medios bajos (estratos medios) (trabajadores de sindicatos 

insertos en el gobierno, el sistema educativo y de salud); formándose las colonias Inmecafé, 

Fovissste, Sahop, Xalapa 2000 y más recientemente, Jardines de Xalapa (Rodríguez, 2010). 

Según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (2006) para el 2019 se ha 

estimado para Xalapa una población de 513,510 habitantes mismos que generarán diferentes 

problemas como el crecimiento demográfico y el establecimiento de asentamientos urbanos 

irregulares (FIGURA 1). Con el paso del tiempo el crecimiento irregular de Xalapa, ha 

generado la fragmentación y aislamiento de diferentes macizos de vegetación nativa, de los 

cuáles los de mayor tamaño se han agrupado en el recientemente creado archipiélago de 

bosques y selvas de la Región Capital del Estado de Veracruz decretado el 5 de Enero del 

2015 (FIGURA 2) (Gaceta Oficial, 2015). 
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Figura 1. Comparación del crecimiento poblacional de Xalapa del año 1984 al año 2019. En 

color naranja la zona urbana 1984-1989 y en color amarillo la zona urbana 2019. 
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FIGURA 2. Archipiélago de Bosques y Selvas de la Región Capital del Estado de Veracruz, 

México. En Verde los principales manchones de vegetación que conforman este archipiélago. 

Como ciudad, Xalapa es considerada una de las ciudades a nivel nacional con una 

buena cantidad de áreas verdes urbanas representadas en parques ecológicos, camellones 

verdes, jardines urbanos, y solares ubicados en zonas estratégicas que cubren gran parte de 

su superficie (Capitanachi et al., 2004). Por estos motivos, al abarcar diferentes áreas 

geográficas de la ciudad es probable que sus habitantes en algún momento de su vida hayan 

tenido la oportunidad de conocer o visitar uno de estos sitios, mismos que brindan áreas de 

oportunidad para la recreación, ejercicio físico y como resguardo de fauna silvestre (Vargas-

Hernández et al., 2018). Tan solo en la ciudad de Xalapa, Veracruz, existen 7 Áreas Naturales 

Protegidas urbanas y periurbanas con diferente tamaño y categoría de protección como los 

Parques: Macuiltépetl, Natura, Francisco Javier Clavijero, Cerro de la Galaxia, Predio 
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Barragán, Molinos de San Roque y El Haya (Capitanachi y Amante, 1995; Vázquez-Torres 

et al., 2010), que en total cubren 312 hectáreas, equivalentes al 2.6% de la superficie de la 

Ciudad, mismas que resguardan 27 especies de mamíferos silvestres (González-Romero y 

López-González, 1993), entre los cuáles se han documentado especies como Didelphis 

marsupialis, Phillander oposum, Dasypus novemcinctus, Urocyon cinereoargenteus, 

Mustela frenata, Bassariscus astutus, Procyon lotor, Sciurus aureogaster, Orthogeomys 

hispidus, Dasyprocta mexicana y Silvulagus floridanus (Mella-Méndez, 2015), así como 97 

especies de aves pertenecientes a 30 familias registradas en 4 transectos que abarcaban desde 

el cerro del Macuitépetl hasta puntos periféricos de la ciudad (Gómez-Martínez, 2015) y 242 

especies de aves en parques como el Macuiltepetl (Ruelas-Inzunza y Aguilar-Rodriguez, 

2010). Para el caso de reptiles en áreas naturales como el Parque Natura se han registrado 

hasta 41 especies de 9 familias y 21 especies de anfibios agrupados en 3 familias (PMTG, 

2001). 

No obstante, también se ha documentado la presencia de perros y gatos de vida libre 

los cuales tienen un efecto negativo sobre fauna silvestre. Al respecto, un estudio realizado 

por Mella-Méndez (2015) documentó que la abundancia y actividad de perros fue 

significativamente mayor en áreas periurbanas (ubicadas a la periferia de la ciudad), siendo 

la riqueza de mamíferos medianos silvestres negativamente correlacionada con la actividad 

de perros en áreas urbanas. Similarmente otro estudio realizado por Mella-Méndez (2019) 

mostró que los gatos eran los responsables de la muerte de 64 especies (17 aves, 17, 

invertebrados, 15 reptiles, 9 mamíferos y 6 anfibios) agrupadas en 246 presas, de las cuáles 

el 93.5% de las presas capturadas fueron nativas y el 6.5% exóticas. La presencia de perros 

y su marcaje territorial con orina también ha mostrado efectos negativos sobre las conductas 

de alimentación de mamíferos medianos silvestres (Rodríguez-Matla, 2016) y de roedores 

silvestres (Mendoza-Viveros, 2016). No obstante, este hecho comúnmente es ignorado por 

los propietarios de estos animales, o desconocen los efectos negativos que sus mascotas 

pueden causar a la fauna silvestre (Hall et al., 2016). Recientemente en el año 2016 fue 

publicada la última reforma a la Ley 876 de Protección animal del estado de Veracruz 

(LPAEV, 2016) cuyo objeto es establecer normas para proteger a los animales, garantizar su 

bienestar, manutención, alojamiento, desarrollo natural y salud, evitarles el maltrato, la 

crueldad, el sufrimiento y la deformación de sus características físicas, faltando un apartado 
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donde se especifique el manejo y control de aquellos que afectan a la fauna silvestre. Ya que 

esta ley en su artículo 5 solo señala las obligaciones de las personas físicas y morales, 

residentes en el Estado como I). Proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles 

atención, asistencia, auxilio, buen trato, velar por su desarrollo natural, salud y evitarles el 

maltrato, la crueldad y el sufrimiento, II) Denunciar, ante las autoridades correspondientes, 

cualquier violación a la presente Ley; y III). Promover en todas las instancias la cultura de 

protección y buen trato a los animales. Por ello, es relevante la realización de estudios de 

percepción que dejen ver las opiniones de las personas ante este problema para la planeación 

de futuras estrategias o reglamentos que consideren este problema actual en la ciudad de 

Xalapa dando importancia y énfasis a la fauna silvestre y sus importantes roles ecológicos y 

funcionales. 

3. Revisión de literatura 

3.1 Efectos negativos de la presencia de perros y gatos en áreas naturales 

Hace 32,000 y 10,000 años perros y gatos respectivamente han estado vinculados con los 

seres humanos como animales de compañía, trabajo, vigilancia y como alimento (Clutton-

Brock, 1999), lo anterior ha provocado que en el mundo existan alrededor de 700 millones 

de perros (Belsae, 2020), cifra que supera en número a otros cánidos (Brickner, 2002). Para 

el caso de los gatos, existen alrededor de 600 millones de individuos presentes en todos los 

continentes (O’Brien y Johnson, 2007). Muchos de ellos, no se encuentran resguardados en 

un hogar, por lo cual pueden desplazarse de manera libre hacia áreas naturales urbanas o 

periurbanas donde encuentran alimento y refugio (Loss et al., 2013). El gran tamaño que 

pueden llegar a alcanzar sus poblaciones se debe a su alto potencial reproductivo. Los perros 

por ejemplo pueden llegar a tener hasta 10 o 12 crías al año (Meek, 1999), mientras que los 

gatos hasta 8 crías y generar hasta 4 camadas por año (Kopack, 2001). Aunado a lo anterior, 

está su gran capacidad de desplazamiento, pudiendo llegar a tener un ámbito hogareño 

promedio anual de 19.2 km para el caso de perros (Álvarez Romero et al., 2008) o 

desplazarse hasta 30 km en el caso de los gatos (Ogan y Jurek, 1997). 

 La falta de estrategias de manejo y deposición de desechos orgánicos en áreas verdes 

urbanas ha propiciado que tanto perros como gatos sean residentes en estas zonas y se 
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establezcan permanentemente (Vanak y Gompper, 2009), generando impactos 

potencialmente negativos para la biodiversidad. Entre estos impactos destacan: el 

desplazamiento de especies nativas (Sime, 1999), la depredación de especies endémicas 

(Loss et al., 2013), actuar como vectores de enfermedades (Asano et al., 2004; Fredebaugh 

et al., 2011) y generar conductas de miedo en la fauna silvestre (Rodríguez-Matla, 2016; 

Mendoza-Viveros, 2016). 

Desplazamiento de especies nativas 

En cuanto al desplazamiento de especies nativas, en Australia se ha registrado que el paseo 

cotidiano de perros en la periferia urbana puede reducir el desplazamiento de aves silvestres, 

así como el número de detecciones visuales (Banks y Bryant, 2007). Otro estudio realizado 

en la Reserva de Santa Genebra Brasil, mostró que los perros ferales fueron el principal factor 

que causó el desplazamiento y extirpación del agutí común (Cuniculus paca), temazate 

(Mazama americana) y agutí de Azara (Dasyprocta azarae) (Dirzo y Miranda, 1991). Sobre 

estudios del impacto de los gatos, se ha visto que en Australia y Nueva Zelanda, éstos 

representaron los principales agentes que desplazaron a los marsupiales cuoles (Dasyurus 

viverrinus), al competir por las mismas presas como aves y mamíferos (Serena y Soderquist, 

1989). De forma similar, en un parque urbano de San Francisco, EUA se encontró que en 

sitios con más gatos, la presencia de roedores endémicos y aves disminuía, en comparación 

con sitios libres de gatos (Hawkins et al., 1999). La misma tendencia ha sido registrada en 

ciudades latinoamericanas como Xalapa, México, donde los mamíferos silvestres medianos 

y pequeños presentes en áreas verdes urbanas (AVU) también se han visto amenazados por 

perros y gatos de vida libre (Mella-Méndez, et al., 2019). 

Depredación de especies endémicas 

La depredación de especies endémicas por fauna exótica se ha documentado en Zimbabwe, 

África, donde los perros ferales tuvieron impactos negativos sobre 12 especies de fauna 

silvestre, de las cuales ocho eran nativas de esta región (Butler et al., 2004). Algo similar 

sucedió en Israel donde perros ferales causaron la disminución de las poblaciones de gacelas 

de montaña (Gazella gazella) en gran parte del territorio (Perry y Dmi’el, 1995). De forma 

similar en Colorado, EUA, dos perros causaron la muerte de 12 alces (Alces americanus) en 



 
 

9 
 

un solo día (Wildlife Report, 1998). Para el caso de gatos, en el sureste de Michigan, EUA 

se reportó que cada gato puede consumir en promedio 1.4 aves por semana, provocando el 

exterminio de 23 especies silvestres, dos de ellas de interés para la conservación Sialia sialis 

y Archilochus colubris (Lepczyk et al., 2004). De hecho, se ha estimado que en EUA los 

gatos pueden ser los responsables de la muerte de hasta 3.7 billones de aves y 20.7 billones 

de mamíferos por año, estando implicados en la extinción de 33 especies de aves (Loss et al., 

2013). En el sur de Australia se ha documentado que la depredación anual por gatos causa el 

exterminio de aproximadamente 700 individuos de reptiles, 150 aves y 50 mamíferos nativos 

por kilómetro cuadrado (Read y Bowen, 2001). 

Vectores de enfermedades 

Respecto al impacto de fauna exótica como vectores de enfermedades, en el lago Baikal en 

Siberia perros ferales provocaron la disminución de las poblaciones de focas (Phoca sibirica) 

al contagiarlas de moquillo (Mamaev, 1995); similarmente en África el moquillo canino mató 

a cerca de 1000 leones (Panthera leo) (Pain, 1997).  En Norteamérica se presentó una 

situación similar con el hurón de patas negras (Mustela nigripes), cuyo descenso poblacional 

estuvo relacionado con el moquillo canino (Williams et al., 1988). Otra enfermedad 

transmitida a la fauna silvestre por parte de los perros es la rabia. En la reserva de Masai 

Mara en Kenia en 1989 y en el Serengueti en 1990, poblaciones de perros salvajes africanos 

(Lycaon pictus) se vieron afectadas por el contagio de rabia por perros ferales (Pain, 1997). 

Por otra parte, en Illinois, EUA, un tercio de los gatos que habitaban una reserva natural 

estaban infectados de Toxoplasma gondii, contagiando así a un número significativo de 

mamíferos medianos silvestres como mapaches (Procyon lotor), tlacuaches (Didelphis spp.), 

ardillas (Sciurus spp.), marmotas (Marmota monax) y conejos (Sylvilagus spp. (Fredebaugh 

et al., 2011). 

Generación de conductas de miedo 

En parques urbanos y periurbanos de Xalapa, Veracruz o (AVU) se ha reportado que la orina 

de perros generó conductas de disuasión y evasión en mamíferos medianos silvestres y 

ratones (Mendoza-Viveros, 2016; Rodríguez-Matla, 2016). El marcaje territorial con orina 

es identificado por diversas especies silvestres como una  fuerte amenaza y optan por evitar 
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su contacto (Cooper et al., 2008). Diversos estudios han documentado efectos negativos del 

olor de la orina de perros, Canis familiaris, sobre las respuestas conductuales durante la 

alimentación de mamíferos como la liebre Lepus americanus (Sullivan et al., 1985) y el 

canguro Wallabia bicolor (Montague et al., 1990). 

La falta de alimentación asociada al miedo de ser depredado tiene serias repercusiones 

en la ecología y fisiología al afectar los patrones diarios de actividad (Silva-Rodríguez y 

Sieving, 2011). O bien, al modificar a corto y mediano plazo funciones inmunológicas, 

corporales, reproductivas y sociales que en conjunto impactan el buen desarrollo, dinámica 

y mantenimiento de las poblaciones (Martin et al., 2011). La presencia de depredadores 

potenciales puede generar la falta de alimentación, como se ha reportado para Rattus 

novergicus que al percibir el olor de la orina de un depredador disminuyó sus camadas y 

afectó su ciclo estral (Voznessenskaya et al., 2003). El miedo es un factor limitante de la 

actividad de roedores, ya que puede ocasionar que interacciones de gran importancia como 

la dispersión y remoción de semillas, dispersión de hongos micorrízicos, el control de las 

poblaciones de invertebrados se vean afectadas además de ser éstos parte de la dieta de 

algunos carnívoros (Apfelbach et al., 2005). 

3.2. Importancia de la generación de conocimiento para una adecuada gestión 

ambiental en el manejo de fauna exótica: perros y gatos 

Desde tiempos ancestrales, perros y gatos han sido compañeros inseparables de los seres 

humanos, al realizar funciones que mejoran la calidad de vida de estos últimos. Por ejemplo 

los perros han participado en actividades de cacería, cuidado del ganado, la búsqueda y 

rescate de personas, la detección de explosivos, como guías de invidentes y como tratamiento 

terapéutico para personas discapacitadas. Por su parte, los gatos son fieles animales de 

compañía y eficaces exterminadores de ratas y ratones (por sus uñas retráctiles, buen oído, 

olfato, cuerpo compacto, musculoso, flexible y extraordinaria visión nocturna). No obstante, 

el instinto depredador de ambos, su alta adaptabilidad y el incremento de sus densidades, los 

convierte en la actualidad en una seria amenaza a la biodiversidad (Flores-Peredo et al., 

2015). 
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Gran parte de la sociedad desconoce el impacto potencial que pueden tener los perros 

y gatos en el entorno natural (Hall et al., 2016), sumado a la negatividad de muchos dueños 

en el uso e implementación de estrategias que disminuyan los efectos negativos de estos 

animales hacia especies silvestres (Loss y Marra, 2017). Esto puede derivarse en parte a que 

la población desconoce la riqueza de especies silvestres con las que cuenta un sitio. Por 

ejemplo, personas que habitan regiones como Australia, Nueva Zelanda, China y Hawái, 

países con gran diversidad de especies endémicas, se ven más preocupadas por el impacto 

negativo de estos organismos que aquellas que habitan países como Reino Unido y Japón 

con menor diversidad de especies endémicas (Hall et al., 2016). Por ello, llevar a cabo más 

investigaciones que aborden los problemas que ocasionan los perros y gatos sobre la 

biodiversidad en la actualidad, representa, una vía fundamental para encaminar labores de 

gestión y educación ambiental, que permita conocer y proponer estrategias de manejo de 

forma más concreta sobre el impacto de perros y gatos hacia la vida silvestre en áreas 

naturales (Fleming et al., 2001; Mitchell y Banks, 2005; Ortiz-Alcaraz et al., 2017). 

 De acuerdo con lo señalado por organismos internacionales especialistas en el tema, 

un plan de manejo para la gestión y control de perros y gatos considera ocho puntos 

importantes: 1) Educación, 2) Legislación, 3) Identificación y registro al tenerlos como 

mascota, 4) Esterilización, 5) Reubicación a albergues, 6) Vacunación, 7) Control de acceso 

a recursos, y finalmente 8) Eutanasia (ICAM, International Companion Animal Management 

Coalition, 2007; Valencia-Araya, 2012). Otros métodos incluyen el uso de dispositivos de 

alerta auditivos y visuales para el caso de gatos (Ruxton et al., 2002; Nelson et al., 2005; 

Calver et al., 2007; Gordon et al., 2010); ambientes enriquecidos (Overall et al., 2005), 

restricción espacio-temporal (Pergl, 1994) y el uso de barreras (Moseby y O’Donnell, 2003). 

No obstante, para desarrollar cualquiera de ellos debe existir previamente información que 

encamine las políticas públicas y estrategias de conservación a seguir para una adecuada 

gestión ambiental, cuyo eje principal es la educación y comunicación. El comportamiento y 

percepción humana son los factores más influyentes en la dinámica de las poblaciones de 

perros y gatos en situación de calle, siendo el fomento de la propiedad o tenencia responsable 

una de las mejores estrategias masivas para el control de poblaciones (OIE, 2010).  
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  A nivel mundial, existe el programa global sobre especies invasoras (Global Invasive 

Species Program, GISP) el cual surgió como una colaboración entre el Comité Científico 

para los Problemas del Medio Ambiente (The Scientific Committee for Problems of the 

Environment- SCOPE), el Programa sobre Medio Ambiente de las Naciones Unidas (United 

Nations Environment Program- UNEP), la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (The World Conservation Union- IUCN) y el Center for Agricultural Bioscience 

Internacional (CABI). El principal objetivo del GISP es el de minimizar la expansión de 

perros y gatos, siendo una de sus directrices principales la generación de conocimiento y 

educación, mediante la promoción y elaboración de programas específicos para cada región 

para educar sobre las especies invasoras presentes y las posibles maneras de control y 

erradicación (GISP, The Global Invasive Species Programme Brochure, 1998). 

3.3 Percepción social sobre el impacto de fauna exótica sobre fauna silvestre  

En la última década, los animales de compañía como perros y gatos han tomado un lugar 

importante dentro de las familias en aspectos psico-sociales, terapéuticos e inclusive 

psicológicos (Gómez et al., 2007), motivando la creación de políticas que establecen sus 

derechos o castiguen su maltrato (Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal-

LPADF, 2014; Gordon, 2017). No obstante, su presencia en zonas urbanas ha sido también 

un tema altamente controversial y debatible entre diferentes sectores de la sociedad (Guilloux 

et al., 2018), al estar involucrados con la salud pública por el depósito de sus excretas en la 

vía pública, mordeduras a transeúntes, esparcimiento de basura, accidentes de tráfico y en la 

diseminación de enfermedades zoonóticas (Slater et al., 2008; Dalla Villa et al., 2010). 

Diversos autores señalan que en la percepción de las personas hacia ellos (positiva o 

negativa), pueden influir variables como la concepción del término propietario y 

semipropietario, género, o nivel educativo, nivel socioeconómico y el impacto directo de 

perros y gatos hacia la calidad de vida de poblaciones humanas en diferentes tipos de zonas 

urbanas (Vanclay, 2002; Van Schooten et al., 2003; Toukhsati et al., 2012; Zito et al., 2015). 

Un estudio llevado a cabo en la ciudad de Sao Paulo Brasil, en el cual se utilizaron 

encuestas estructuradas, documentó diferencias en la percepción social ante la presencia de 

perros callejeros entre zonas urbanas con diferentes características; en aquellas de nivel 

socioeconómico menor donde la cantidad de perros es mayor por la presencia de basura o 
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fuentes de alimento de fácil acceso, la percepción fue negativa en comparación con zonas 

residenciales donde los desechos de comida son escasos y por consiguiente la presencia de 

perros es menor (Guilloux et al., 2018). Aunado a esto, un estudio desarrollado por la 

Universidad de Queensland en Australia durante diciembre de 2013 y abril de 2014, mostró 

que mediante el uso de una encuesta que los propietarios activos de gatos (que los adquieren 

desde su nacimiento) muestran un comportamiento de responsabilidad y cuidado más fuerte 

que aquellos semipropietarios, debido a que tienen una mayor interacción social con sus 

animales (Zito et al., 2015). De hecho, la American Pet Products Manufacturers Association 

(APPMA-2005) señala que los propietarios consideran a sus mascotas (perros y gatos) como 

un miembro más de la familia y por ello están dispuestos a invertir en productos que mejoren 

su calidad de vida. Un gato con dueño por ejemplo, tiene más probabilidades de interactuar 

con las personas, lo que favorece lazos sociales más fuertes y de responsabilidad, lo cual se 

refleja en su salud integral (Finkler et al., 2012).  

Para el caso de los perros, un estudio desarrollado en Sao Paulo Brasil mostró que la 

percepción sobre su presencia en zonas urbanas varía también en función al concepto de 

propietario o semipropietario. Los perros que son propiedad de alguna persona son más 

propensos a tener acceso a la calle bajo supervisión humana (correa) que aquellos que solo 

son alimentados, pero no cuentan con un propietario (Guilloux et al., 2018). No obstante, 

aunque se ha descrito que la percepción de propiedad está positivamente relacionada con el 

otorgamiento de cuidados y el sentido de responsabilidad de sus acciones, la tenencia pasiva 

(solo los alimentan o acarician) puede reflejar también una falta de compromiso o 

participación social en estrategias como la esterilización al representar un gasto económico 

considerado como innecesario (Toukhsati et al., 2012). A medida que los asentamientos 

humanos sigan expandiéndose y se siga propiciando el aprovisionamiento de alimentos a 

animales en situación de calle, la densidad de éstos incrementará y con ello su impacto hacia 

otras especies animales con densidades pequeñas (Banks y Bryant, 2007). Aunado también 

está el efecto del precio de alimentos para mascotas que favorece el abandono de las mismas 

y la sobrecarga en la capacidad de resguardo de albergues que recogen este tipo de animales 

(Coate y Knight, 2010). De acuerdo con la teoría de comportamiento planificado, aquellas 

personas que creen que es socialmente aceptable y altruista alimentar un animal callejero, 
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puede que no sientan la necesidad potencial de apropiarse del animal y mucho menos hacerse 

responsables de sus actos negativos (Ajzen, 1991). 

 El género también constituye una variable relevante en la percepción social de la 

presencia de perros y gatos. Bajo esta dimensión se ha visto que las mujeres demuestran más 

apego hacia estos organismos versus los hombres. Las mujeres por ejemplo, son más 

sensibles, moralistas y humanistas y muestran en su mayoría conductas y actitudes positivas 

hacia estos animales al vincularlos con factores psico-emocionales (Kellert y Berry, 1987; 

Downes et al., 2009), en comparación con los varones que muestran mayor indiferencia, son 

más susceptibles a desarrollar maltrato o crueldad hacia ellos o muestran una mayor 

preocupación por la preservación de las especies y su hábitat (Kellert y Berry, 1987; Staats 

et al., 2006). Por ejemplo, más hombres que mujeres apoyan el uso de animales para la 

investigación o llevan a cabo actividades de cacería con fines recreativos (Hagelin, et al.,, 

2003). Pifer et al. (1994) evaluaron las actitudes de individuos adultos en Japón, Estados 

Unidos y 13 países Europeos sobre la opinión de la investigación biomédica con perros y 

chimpancés, en 14 de 15 países las mujeres se opusieron significativamente a la 

experimentación con animales. Resultados similares fueron obtenidos por Franklin et al. 

(2001) en un estudio sobre actitudes hacia investigación con animales en 6 naciones. Otras 

investigaciones con estudiantes y adultos en Estados Unidos (Driscoll 1992; Henry, 2004a), 

Australia (Hills y Lalich, 1998), Inglaterra (Knight, et al., 2004) y Canadá (Robertson et al., 

2004) documentaron igualmente diferencias, sobre el uso de animales entre géneros, donde 

en su mayoría las mujeres experimentan conductas de oposición. Mientras las mujeres 

formaron la mayor parte de grupos activistas para el cuidado de animales desde mediados del 

siglo XIX, los hombres predominaron como líderes políticos y filosóficos (Herzog, 1999). 

Las mujeres suelen estar mayormente presentes en eventos de derechos animales (75% de 

los grupos activistas) y es más frecuente que tiendan a acumular grandes cantidades de gatos 

o perros en sus casas (Plous, 1998). De hecho, en países como Reino Unido se ha 

documentado que las familias integradas por numerosos miembros donde la mayoría son 

mujeres, es común que cuenten con un perro como mascota (Saunders et al., 2017). No 

obstante, aún son pocos los estudios que documentan diferencias  entre géneros con respecto 

hacia el apego de sus mascotas (Herzog, 2007) y más aún sobre el impacto que pueden 

ocasionar éstas hacia otros animales (Walker et al., 2017). 
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 La cultura, es considerada también una variable altamente relacionada con la 

percepción del daño de perros y gatos. De hecho, se ha descrito que una de las soluciones a 

largo plazo para la mayoría de los problemas causados por perros y gatos es la adopción de 

una cultura de responsabilidad. El impacto negativo como la depredación de animales 

silvestres puede ser resuelto por el confinamiento de perros a lugares de control animal y por 

acciones llevadas a cabo por los propios dueños (Green y Gipson, 1994). Una mejor cultura 

de la adopción de animales en situación de calle y el apoyo a programas como la esterilización 

son eficaces para disminuir la sobrepoblación de estos animales en zonas urbanas, debiéndose 

pugnar por acciones como una educación pública sobre cuidados y confinamiento apropiado 

de perros y gatos, leyes que describan claramente la responsabilidad legal de sus dueños ante 

daños causados por sus mascotas, leyes que prohíban y castiguen el abandono y la asistencia 

de personal capacitado para el manejo y control de perros y gatos no deseados (Green y 

Gibson, 1994). En Jaipur, India por ejemplo la esterilización de perras estabilizó en un 70% 

el crecimiento poblacional de perros en las calles (Conservation Research, 2007). Además la 

esterilización puede disminuir la incidencia de neoplasias mamarias, consideradas el segundo 

tumor más común en perros (Péreze Alenza et al., 1995), así como las conductas de 

agresividad y defensa de territorio en machos. Aunado a esto, el nivel educativo de las 

personas puede fungir también como una fuerte herramienta en la percepción del daño 

causado por estos animales. De acuerdo a estos estudios se esperaría que una persona con 

estudios universitarios sea más consciente y responsable de las acciones de su mascota, 

inclusive estar más al pendiente de su salud y/o esterilización (Schollen, 2014). 

Col et al. (2016) han señalado que, si bien el nivel educativo es un punto importante 

en el tema sobre manejo de perros y gatos, el nivel socioeconómico también influye 

significativamente. Estos investigadores documentaron que los dueños jóvenes de perros con 

un estatus socioeconómico bajo tienen un mayor riesgo de que sus animales presenten 

comportamientos no aceptables y no los corrijan o quieran participar en ello, versus aquellos 

dueños adultos con un nivel socioeconómico alto, los cuales, al tener mayor tiempo de 

convivencia con sus animales, sientan mayor apego y pueden dedicar más recurso económico 

para su salud y bienestar. En Estados Unidos de América, por ejemplo, un estudio mostró 

que las personas adultas de entre 25 y 44 años con buenas posibilidades económicas son más 

propensas a tener un perro (Ramón et al., 2010). Un estudio desarrollado en el Sur de Estados 
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Unidos documentó que casi la mitad de las personas que alimentan gatos no son dueños de 

mascotas, pero tienen un adecuado nivel socioeconómico que les permite dedicar recurso 

económico para compra de alimento (Levy et al., 2003; Guilloux et al., 2018). También se 

ha documentado que aquellas personas que no cuentan con una casa propia y la alquilan, en 

ocasiones son las más propensas a abandonar a sus mascotas por la rigurosidad de las 

políticas de alquiler de un bien inmueble donde no se aceptan mascotas, que aquellas con el 

poder adquisitivo de contar con una vivienda propia, aunque esto no es sinónimo de bienestar 

y calidad de vida para sus mascotas (Graham et al., 2018). 

Los daños generados por perros y gatos hacia los humanos (orina, excretas, 

generación de basura, etc.) son vistos también como fuertes elementos que pueden generar 

cambios inmediatos en la percepción social (Guilloux et al., 2018). Un estudio llevado a cabo 

en Bogotá, Colombia mostró  que cuando el número de perros callejeros es alto, la percepción 

de las personas es negativa y relacionada principalmente a su problema como vectores de 

enfermedades y agentes que pueden morder a los transeúntes (Larrahondo-Campos y Soler-

Tovar, 2013). Para el caso de gatos, un incremento en sus densidades provoca una mayor 

cantidad de excrementos, orina por marcaje territorial y maullidos nocturnos por peleas 

durante las temporadas de celo, hecho que es molesto para los habitantes generando una 

percepción negativa (Cruz-Reyes, 2009). Lo anterior, puede desencadenar acciones humanas 

no amigables para estos animales como lo es el sacrificio o envenenamiento (Veitch, 1985). 

4. Planteamiento del problema y justificación 

El incremento de las poblaciones de fauna exótica como perros y gatos es un problema latente 

en muchas áreas naturales protegidas del país, pero también en aquellas áreas verdes urbanas 

que se encuentran en la ciudad de Xalapa, Veracruz, México. Tan solo se ha documentado 

que en la capital del Estado existen alrededor de 60 mil perros y gatos, de los cuales 30 por 

ciento son animales que viven en situación de calle debido al abandono constante de mascotas 

por parte de sus dueños (Kuri-Camacho, 2017). Las áreas verdes urbanas están constituidas 

por parques ecológicos urbanos (inmersos y rodeados totalmente por una matriz citadina) y 

peri-urbanos (aquellos que se encuentran en la periferia y están interconectados con otros 

remanentes de vegetación) (Capitanachi y Amante, 1995), donde se ha reportado la presencia 

e incremento de perros y gatos, que están teniendo efectos negativos hacia poblaciones de 
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animales silvestres como mamíferos medianos silvestres y roedores (Mella-Méndez, 2015a; 

Mendoza-Viveros, 2016; Mella-Méndez, et al., 2019). aunado al hecho de la acumulación de 

materia fecal lo cual constituye un problema de salud pública, contaminación y de educación 

(Kuri-Camacho, 2017). 

En estos sitios, es común que los ciudadanos lleven a sus perros para su 

ejercitamiento, su recreación e inclusive su abandono. No obstante, también es frecuente el 

ingreso de perros y gatos de vida libre, muchos de los cuales ya son residentes en estas zonas 

y llevan a cabo conductas innatas de acuerdo a su biología como el acecho, la depredación y 

el marcaje de territorio teniendo así efectos negativos hacia la fauna silvestre que habita estas 

áreas (Mella-Méndez, 2019). 

En la ciudad de Xalapa, es posible que entre diferentes sectores de la sociedad exista 

un desconocimiento sobre la riqueza de especies de fauna silvestre que se albergan en estas 

áreas y del impacto potencial que está teniendo fauna de vida libre como perros y gatos sobre 

ésta. Asimismo, es posible que haya un desconocimiento sobre si variables como el tipo de 

propiedad (propietario o semipropietario), género, y nivel educativo, nivel socioeconómico, 

daño directo al ser humano de acuerdo con el tipo de zona urbana se encuentran involucradas. 

Esto dificulta el establecimiento de políticas adecuadas para su manejo y/o control, siendo la 

generación de conocimiento una vía prioritaria para encaminar propuestas viables de gestión 

ambiental que permitan la participación ciudadana para resolver este tipo de problemáticas. 

El uso de encuestas estructuradas constituye una herramienta eficaz para conocer el grado de 

percepción o falta de conocimiento entre los ciudadanos que visitan estos sitios, así como el 

efecto de diferentes variables que las regulan (Zito et al., 2015). Además, permite visualizar 

el grado de desconocimiento o conocimiento sobre el tema y la necesidad de encaminar 

políticas de educación o concientización que conlleven a un manejo, gestión integral y 

control de las poblaciones de perros y gatos en estas zonas (Guilloux et al., 2018). La 

ausencia de manejo podría afectar a corto plazo y de forma negativa el desarrollo, 

mantenimiento y función ecológica de las poblaciones de animales silvestres que en estas 

áreas habitan, destacando que el área de estudio está situada en uno de los tipos de vegetación 

más diverso y fragmentado por actividades humanas, el bosque mesófilo de montaña, que 

ocupa menos el 1% de superficie en el territorio nacional (Williams-Linera et al., 2002) 
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5. Hipótesis de investigación 

En zonas con un nivel socioeconómico bajo la percepción social sobre el impacto de perros 

y gatos hacia la vida silvestre en áreas verdes urbanas será negativa entre propietarios y 

semipropietarios, género y nivel educativo al enfrentar problemas constantes con estos 

animales por el esparcimiento de basura y excrementos. 

En las zonas de nivel socioeconómico medio y alto, la percepción social será indiferente entre 

propietarios y semipropietarios, género y nivel educativo al no experimentar un daño directo 

por la escasa presencia y frecuencia de perros y gatos.  

6. Objetivo general: 

Evaluar la percepción social que tiene el impacto de fauna de vida libre (perros y gatos) sobre 

la fauna silvestre en áreas verdes urbanas de Xalapa, Veracruz, México.  

6.1 Objetivos específicos 

1.- Identificar si variables como el tipo de propiedad, género y nivel educativo, nivel 

socioeconómico así como el daño directo de perros y gatos al ser humano en diferentes tipos 

de zonas urbanas genera diferencias de percepción sobre el uso de áreas verdes urbanas de 

Xalapa como hábitat o sitios de refugio para estos animales.  

2.- Evaluar si éstas variables generan diferencias de percepción sobre el uso de áreas verdes 

urbanas de Xalapa por perros y gatos de vida libre para depredar animales silvestres y 

satisfacer sus necesidades alimenticias.  

3.- Identificar si éstas variables generan diferencias de percepción sobre el uso de áreas 

verdes urbanas de Xalapa por perros y gatos de vida libre para su reproducción.   

4.- Identificar si éstas variables generan diferencias de percepción sobre el uso de áreas 

verdes urbanas de Xalapa por perros y gatos de vida libre para la deposición de excrementos.  

5.- Evaluar si éstas variables regulan la disposición por afrontar el problema del efecto de 

perros y gatos en áreas verdes urbanas de Xalapa, Veracruz, México. 
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7. Métodos 

7.1 Sitio de estudio 

El área de estudio corresponde a la ciudad de Xalapa, Veracruz, México localizada en la 

región montañosa central del Estado de Veracruz. Se ubica entre las coordenadas 19° 31´ 55” 

N a 96° 54´ y 33” O, y su rango altitudinal varía entre los 1220 a 1557 m.s.n.m. (García, 

1993). Su clima es del tipo C(fm) (García, 1981), caracterizado por ser templado con 

temperatura media de 18°C y con una precipitación media anual de 1500 mm (Pereyra et al., 

2000). Siguiendo la metodología propuesta por Guilloux et al., (2018) se seleccionarán tres 

tipos de zonas urbanas con diferentes características sociodemográficas y económicas: Zona 

1 (El Moral, Colonia Vasconcelos, Revolución), Zona 2 (Xalapa 2000, Jardines de Xalapa, 

Agua Santa), Zona 3 (Las Ánimas, Lomas del Tejar y Coapexpan), FIGURA 3. Considerando 

la zona 1 como la del nivel socioeconómico bajo, la zona 2 con un nivel socioeconómico 

medio y la zona 3 con el mayor nivel socioeconómico, esta clasificación se hizo considerando 

el precio por metro cuadrado de la zona con datos proporcionados por la oficina de catastro 

y tipo de viviendas de la zona (INEGI, 2010). (ver TABLA 1.) 

 

TABLA 1. Descripción de las características de niveles socieconómicos considerados en el 

presente estudio. Datos obtenidos del Departamento de Catastro del municipio de Xalapa en 

2019. 

Zona de 

acuerdo al 

Nivel 

socioeconómico 

Precios de 

metro 

cuadrado 

por zona 

Características. 

Baja $700 No hay planeación urbana al ser anteriormente 

una zona ejidal no hubo organización de 

crecimiento.                                                            

Cuenta con servicios, pero no existe una 

cobertura total por crecimiento irregular, zonas 

sin todos los servicios. 
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Media $1,500 Unidades habitacionales populares. 

Edificaciones verticales. Cuenta con todos los 

servicios. Equipamiento urbano (escuelas, áreas 

verdes). 

 

Alta $5, 000 Proceso de urbanización planeado, 

fraccionamiento, espacios recreativos. 

Equipamiento urbano (concreto hidráulico, 

servicios, escuela, iglesias, plazas comerciales, 

hospital). 
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FIGURA 3. Ubicación de las 3 zonas de aplicación de la encuesta: Zona 1(nivel 

socioeconómico bajo) (El moral, Colonia Vasconcelos, Revolución), Zona 2 (nivel 

socioeconómico medio) (Xalapa 2000, Jardines de Xalapa, Agua Santa), Zona 3 (nivel 

socioeconómico alto) (Las Ánimas, Lomas del Tejar y Coapexpan).  Fuente: (INEGI, 2010) 

 

7.2 Métodos y técnicas de investigación 

Para el siguiente trabajo se consideró la metodología propuesta por Guilloux et al. (2018) 

mediante el uso de una encuesta dirigida a personas mayores de 18 años hasta 87 años, 

metodología que ha demostrado ser viable en procesos de investigación social para la 

obtención rápida de información (Zumpano et al., 2012). (ANEXO 1). La encuesta contó con 

respuestas estructuradas con base en la Escala de Likert que mide la valoración de 

conocimientos y actitudes (Rave et al.,  2003) y ha sido usada previamente en estudios de 

percepción social sobre animales exóticos como gatos y perros (Zito et al., 2015). Esta 

herramienta también contó con respuestas cerradas (si, no) y de opinión libre que permiten 
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ampliar la información sobre la forma de pensar de la ciudadanía y su grado de participación 

en políticas de manejo (Zito et al., 2015) ANEXO 1. En cada área por zona con diferente 

nivel socioeconómico, se aplicaron 160 encuestas (40 dirigidas a propietarios, varones y 

mujeres con estudios universitarios, 40 dirigidas a propietarios, varones y mujeres sin 

estudios universitarios y 40 a semipropietarios, varones y mujeres con estudios 

universitarios, 40 a semipropietarios, varones y mujeres sin estudios universitarios). 

Considerando a los propietarios como aquellos que son dueños de algún perro o gato y semi 

propietario a las personas que alimentan un perro o gato en situación de calle pero no cuentan 

con uno en su casa o es de su propiedad. Y considerando únicamente a las personas que 

tienen estudios universitarios identificándolas como aquellas que obtuvieron un certificado 

o título por una Universidad, y sin estudios universitarios a las que no cuentan con estudio 

alguno o cuentan con un nivel de preparación menor a la universidad. Las encuestas fueron 

realizadas durante el periodo de enero-septiembre del 2019, para un total de 480 encuestas.  

8. Análisis de datos 

Para validar las respuestas estructuradas generadas en la encuesta bajo la Escala de Likert se 

utilizó el método Alfa de Cronbach, el cual permite estimar la fiabilidad de un instrumento 

de medida a través de un conjunto de ítems que se espera que midan el mismo constructo o 

dimensión teórica. Este método considera valores que van del 0 al 1, tomándose un valor de 

0.7 como aceptable (Welch y Comer, 1988). 

La agrupación de frecuencias por cada respuesta entre propietarios y 

semipropietarios, varones y mujeres, y educativo, nivel socioeconómico, y daño directo al 

ser humano constituyó la variable respuesta cuya normalidad de datos se evaluó mediante la 

prueba de Kolmogorov y Smirnov (Zar, 1999; Pedrosa, 2015). Para evaluar las diferencias 

de las frecuencias de las respuestas obtenidas entre las variables mencionadas se utilizó un 

análisis de varianza factorial (Zar, 1999). Las preguntas que no pudieron ser incorporadas al 

análisis de varianza por no cumplir los supuestos de normalidad fueron evaluadas mediante 

un modelo lineal generalizado GLM con distribución Poisson (Zar, 1999). Para el caso de las 

respuestas cerradas y para conocer si existen diferencias entre las respuestas (si, no) para 

cada variable (propietario-semipropietario; hombre-mujer; nivel educativo con estudios 

universitarios y sin estudios universitarios (CEU-SEU) y nivel socioeconómico se utilizaron 
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tablas de contingencia multidimensional 2x3, usando el estadístico de Chi cuadrado para el 

contraste (Zar, 1999). 

9. Resultados: 

9.1 Medición de la encuesta y conocimiento ciudadano de áreas verdes urbanas. 

Para 480 encuestas recopiladas el Alfa de Cronbach mostró un valor de 0.7212 (fiabilidad 

aceptable). Del total de encuestados, 363 (75.6%) señalaron alimentar un perro o gato en 

situación de calle por compasión y 457 (95%) mencionaron conocer un área verde en Xalapa. 

126 áreas verdes urbanas fueron reconocidas por la ciudadanía, siendo parques como Los 

berros, Parque Natura y El Cerro de Macuiltépetl los más conocidos por los encuestados, 

mientras que otras 105 áreas verdes urbanas fueron poco conocidas o mencionadas por los 

encuestados. (FIGURA 4). 

 

FIGURA 4.  Áreas verdes urbanas más conocidas por ciudadanos de Xalapa, Veracruz, 

México encuestados en 3 zonas con diferente nivel socioeconómico.  
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9.2. Uso de áreas verdes por perros y gatos como refugio. 

El modelo lineal generalizado no mostró una interacción significativa entre Tipo de 

propietario*Género*Zona*Tipo de respuesta (Escala de Likert), F= 0.67, gl = 8, P= 0.7096 

y tampoco en aquellas interacciones de tercer, segundo y primer nivel. Al evaluar el modelo 

Propietario*Género*nivel educativo*Tipo de respuesta (Escala de Likert), éste tampoco fue 

significativo F= 1.44, gl= 4, P= 0.2283, siendo significativa solo la interacción entre el Tipo 

de propietario*nivel educativo*Tipo de respuesta (Escala de Likert), F = 6.82, gl= 4, P= 

<0.001, FIGURA 5. Propietarios sin estudios universitarios mostraron mayoritariamente 

estar en desacuerdo de que perros y gatos usen las áreas verdes urbanas como sitios de refugio 

(8.66±0.96ES) y aquellos con estudios universitarios estuvieron totalmente en desacuerdo 

(7.83±0.96ES), incluso algunos semipropietarios con estudios universitarios mostraron estar 

de acuerdo en este hecho (7.16±0.96ES). Las principales razones señaladas en orden de 

importancia de acuerdo a la frecuencia de mención de respuestas fueron que: la gente debería 

hacerse cargo de sus animales, generan malos olores, traen infecciones y son agresivos. 

 

FIGURA 5.  Percepción social entre tipos de propietarios y nivel educativo sobre el uso de 

áreas verdes urbanas por perros y gatos como sitio de refugio (Media±ES)DE. Tipo de 

respuesta con base en la Escala de Likert: Ted, Totalmente en desacuerdo; Ed, En 

desacuerdo; NaNd, Ni de acuerdo ni en desacuerdo; Da, De acuerdo; Tda, Totalmente de 

acuerdo. Nivel educativo: Ceu, Con estudios universitarios; Seu, Sin estudios universitarios. 
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9.3. Alimentación de perros y gatos en áreas verdes urbanas. 

Los resultados muestran que solo los propietarios femeninos con estudios universitarios 

mostraron una diferencia entre zonas socioeconómicamente diferentes en su opinión respecto 

a si es adecuado que perros y gatos se alimenten de animales silvestres en áreas verdes 

urbanas. (TABLA 2). Dentro de este grupo, el número de personas con nivel socioeconómico 

bajo mostraron no estar de acuerdo en que estos animales realicen esta actividad, en 

comparación con los de la zona alta y media. (FIGURA 6). En general, los encuestados 

dijeron por orden de importancia que era negativo porque acaban con la fauna silvestre, 

porque se pueden enfermar las mascotas al comer animales silvestres y porque la gente 

debería alimentarlos, aunque también mencionaron por orden de importancia de acuerdo a la 

frecuencia de mención de respuestas que es bueno que lo hagan porque: necesitan comer y 

porque es su naturaleza depredar animales silvestres. 

 

TABLA 2. Resultados obtenidos mediante las tablas de contingencia multidimensional 3 x 2 

sobre si es correcto que perros y gatos se alimenten de animales silvestres que habitan las 

áreas verdes urbanas. Abreviación: Propietaria femenina con estudios universitarios 

(PFCEU); Propietario masculino con estudios universitarios (PMCEU); Propietaria femenina 

sin estudios universitarios (PFSEU); Propietario masculino sin estudios universitarios 

(PMSEU); Semipropietario femenino con estudios universitarios (SPFCEU); 

Semipropietario masculino con estudios universitarios (SPMCEU); Semipropietario 

femenino sin estudios universitarios (SPFSEU); Semipropietario masculino sin estudios 

universitarios (SPMSEU). * Indica diferencias significativas encontradas. 

 Chi square gl   Si No P 

P F CEU 11.85 2 20 40 0.003** 

P M CEU  1.905 2 18 42 0.386 

P F SEU 0.476 2 18 42 0.788 

P M SEU 4.313 2 19 41 0.116 

SP F CEU 1.212 2 27 33 0.545 

SP M CEU 1.6 2 15 45 0.449 

SP F SEU 0.134 2 28 32 0.935 

SP M SEU 0.4 2 30 30 0.819 
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 FIGURA 6. Percepción de propietarias femeninas con estudios universitarios entre zonas 

con diferente nivel socioeconómico sobre si es apropiado que perros y gatos se alimenten de 

animales silvestres que habitan las áreas verdes urbanas.  

 

9.4. Uso de áreas verdes por perros y gatos como sitios de reproducción. 

El modelo lineal generalizado no mostró una interacción significativa entre Tipo de 

propietario*Género*Zona*(Escala de Likert), F= 0.45, gl = 8, P= 0.88 pero si entre el nivel 

socioeconómico y Tipo de respuesta (Escala Likert) F=2.98, Gl=8, P=0.007. Personas de 

nivel socioeconómico alto estuvieron totalmente en desacuerdo que los perros y gatos se 

reproduzcan en áreas verdes urbanas (12.0±1.11). Tampoco se encontró  un efecto 

significativo  entre el Tipo de propietario*Nivel educativo*Tipo de respuesta (Escala de 

Likert), F = 2.13, gl= 4, P= <0.085. Pero si entre nivel educativo* Tipo de respuesta (Escala 

de Likert)* F = 4.02, gl= 4, P= <0.005 (FIGURA 7). Aquellas personas con estudios 

universitarios 11.41±0.90 ES y sin estudios universitarios 8.25±0.90 ES mostraron estar 

totalmente en desacuerdo, así como aquellas con estudios universitarios 6.58±0.90 ES y sin 

estudios universitarios 8.0±0.90 ES estuvieron en desacuerdo de que perros y gatos usen estas 

áreas verdes urbanas como sitios de reproducción (FIGURA 8). La principal razón de este 

desacuerdo fue la sobrepoblación de perros y gatos en las áreas verdes. 
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FIGURA 7.  Percepción entre personas de diferente nivel socioeconómico sobre si es 

apropiado que perros y gatos usen áreas verdes como sitios de reproducción. (Media±ES). 

Tipo de respuesta con base en la Escala de Likert. Ted, Totalmente en desacuerdo; Ed, En 

desacuerdo; NaNd, Ni de acuerdo ni en desacuerdo; Da, De acuerdo; Tda, Totalmente de 

acuerdo. Ceu, Con estudios universitarios; Seu, Sin estudios universitarios. 

 

FIGURA 8. Percepción entre personas con estudios universitarios y sin estudios 

universitarios y Escala de Likert sobre la percepción de si es apropiado que perros y gatos 

usen áreas verdes como sitios de reproducción. (Media±ES). Tipo de respuesta con base en 

la Escala de Likert. Ted, Totalmente en desacuerdo; Ed, En desacuerdo; NaNd, Ni de acuerdo 

ni en desacuerdo; Da, De acuerdo; Tda, Totalmente de acuerdo. Ceu, Con estudios 

universitarios; Seu, Sin estudios universitarios. 
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9.5. Uso de áreas verdes urbanas por perros y gatos como sitios de deposición de 

excrementos. 

Los resultados muestran que solo hubo diferencias en los propietarios femeninos con estudios 

universitarios y semipropietarios femeninos sin estudios universitarios sobre si es apropiado 

que perros y gatos depositen sus excrementos en estas zonas (TABLA 3). Para ambos grupos, 

un mayor número de personas con nivel socioeconómico bajo mostraron estar de acuerdo en 

que estos animales realicen esta actividad, en comparación con los de la zona socioeconómica 

media y alta. (FIGURA 9 y 10). En orden de importancia de acuerdo con la frecuencia de 

mención de respuestas, las razones negativas expresadas por la ciudadanía en cuanto a que 

dejen sus desechos en las áreas verdes fueron: Causan contaminación, te ensucias al pisar sus 

excrementos, pueden generar enfermedades y es antihigiénico. Por otro lado, las personas 

que mencionaron que están de acuerdo fue: porque es mejor que dejen en las áreas verdes 

sus desechos y no en la calle y porque son abono. 

TABLA 3 . Resultados obtenidos mediante las tablas de contingencia multidimensional 3 x 

2 sobre si es correcto que perros y gatos utilicen estas áreas verdes para la deposición de sus 

excrementos. Abreviación: Propietaria femenina con estudios universitarios (PFCEU); 

Propietario masculino con estudios universitarios (PMCEU); Propietaria femenina sin 

estudios universitarios (PFSEU); Propietario masculino sin estudios universitarios 

(PMSEU); Semipropietario femenino con estudios universitarios (SPFCEU); 

Semipropietario masculino con estudios universitarios (SPMCEU); Semipropietario 

femenino sin estudios universitarios (SPFSEU); Semipropietario masculino sin estudios 

universitarios (SPMSEU). * Indica diferencias significativas encontradas. 

 Chi square gl Si No P 

P F CEU 12.353 2 26 34    0.002*** 

P M CEU  1.68 2 10 50 0.432 

P F SEU 2.894 2 11 49 0.235 

P M SEU 0.96 2 10 50 0.619 

SP F CEU 0.682 2 16 44 0.711 

SP M CEU 0.625 2 12 48 0.732 

SP F SEU 10.8 2 30 30    0.005*** 

SP M SEU 0.784 2 9 51 0.676 
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FIGURA 9. Percepción de entre propietarias femeninas con estudios universitarios entre 

zonas de diferente nivel socioeconómico sobre la percepción de si es apropiado que perros y 

gatos utilicen  áreas verdes urbanas para la deposición de sus excrementos. 

 

 

FIGURA 10. Percepción de semipropietarias femeninas sin estudios universitarios entre 

zonas sobre la percepción de si es apropiado que perros y gatos utilicen estas áreas verdes 

urbanas para la deposición de sus excrementos. 
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9.6. Percepción sobre campañas de esterilización y campañas de adopción 

Los resultados muestran que solo hubo diferencias en los propietarios femeninos con estudios 

universitarios y semipropietarios femeninos sin estudios universitarios de zonas con diferente 

nivel socioeconómico sobre si están de acuerdo con las campañas de esterilización y 

adopción de perros y gatos, (TABLA 4). Un mayor número de personas con nivel 

socioeconómico bajo y medio mostraron estar de acuerdo en que estos animales realicen esta 

actividad, en comparación con los de la zona alta. (FIGURA 11 y 12). Las principales razones 

positivas por orden de importancia señaladas fueron: porque reducen la población de 

mascotas en la calle, merecen una vida mejor y porque sufren en la calle, siendo las negativas 

principalmente enfocadas a: porque deben tener crías.  

TABLA 4.  Resultados obtenidos mediante las tablas de contingencia multidimensional 3 x 

2 sobre su opinión de las campañas de esterilización y adopción de perros y gatos en situación 

de calle. Abreviación: Propietaria femenina con estudios universitarios (PFCEU); Propietario 

masculino con estudios universitarios (PMCEU); Propietaria femenina sin estudios 

universitarios (PFSEU); Propietario masculino sin estudios universitarios (PMSEU); 

Semipropietario femenino con estudios universitarios (SPFCEU); Semipropietario 

masculino con estudios universitarios (SPMCEU); Semipropietario femenino sin estudios 

universitarios (SPFSEU); Semipropietario masculino sin estudios universitarios (SPMSEU). 

* Indica diferencias significativas encontradas. 

 Chi square gl Si No     P 

P F CEU 0.536 2 56 4 0.765 

P M CEU 1.745 2 55 5 0.418 

P F SEU 22.67 2 44 16 0.0001*** 

P M SEU 2.105 2 57 3 0.349 

SP F CEU 5.673 2 55 5 0.059 

SP M CEU 3.75 2 56 4 0.153 

SP F SEU 26.121 2 47 13 0.0001*** 

SP M SEU 2.105 2 57 3 0.349 
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FIGURA 11. Percepción de propietarios femeninas sin estudios universitarios entre zonas 

con diferente nivel socioeconómico sobre la percepción ciudadana sobre las campañas de 

esterilización y adopción de perros y gatos. 

 

 

FIGURA 12. Percepción de semipropietarias femeninas sin estudios universitarios entre 

zonas con diferente nivel socioeconómico sobre la percepción de las campañas de 

esterilización y adopción de perros y gatos. 

9.7. Percepción sobre multas o procedimientos legales 
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Los resultados de la tabla de contingencia muestran que solo hubo diferencias en los 

propietarios femeninos con estudios universitarios con diferente nivel socioeconómico sobre 

si están de acuerdo con las multas o procedimientos legales contra aquellas personas que no 

se hagan responsables del daño causado por sus animales, (TABLA 5). Un mayor número de 

personas con nivel socioeconómico medio y alto mostraron estar de acuerdo en que se 

realicen este tipo de sanciones, en comparación con los de la zona baja. (FIGURA 13). Las 

principales razones de acuerdo a la frecuencia de mención de respuestas positivas a esta 

acción fueron: habría más responsabilidad, así los vacunarían para evitar enfermedades, le 

dedicarían tiempo a su entrenamiento y solo si el gobierno destina el recurso económico a 

campañas de esterilización para animales, en contraste las respuestas negativas fueron: los 

animales no saben lo que hacen, es algo sin importancia. 

 TABLA 5. Resultados obtenidos mediante las tablas de contingencia multidimensional 3 x 

2 sobre si están de acuerdo en la imposición de multas o procedimientos legales hacia 

personas que no se hagan responsables de los daños por estos animales. Abreviación: 

Propietaria femenina con estudios universitarios (PFCEU); Propietario masculino con 

estudios universitarios (PMCEU); Propietaria femenina sin estudios universitarios (PFSEU); 

Propietario masculino sin estudios universitarios (PMSEU); Semipropietario femenino con 

estudios universitarios (SPFCEU); Semipropietario masculino con estudios universitarios 

(SPMCEU); Semipropietario femenino sin estudios universitarios (SPFSEU); 

Semipropietario masculino sin estudios universitarios (SPMSEU). * Indica diferencias 

significativas encontradas. 

 

 Chi square gl Si No P 

P F CEU 22.547 2 46 14    0.0001*** 

P M CEU  2.143 2 56 4 0.343 

P F SEU 4.444 2 54 6 0.108 

P M SEU 2.264 2 53 7 0.322 

SP F CEU 5.673 2 55 5 0.059 

SP M CEU 0 2 57 3 1 

SP F SEU 1.558 2 49 11 0.459 

SP M SEU 2.105 2 57 3 0.349 

 

 

 



 
 

33 
 

 

FIGURA 13. Percepción de propietarios femeninos con estudios universitarios entre zonas 

socioeconómicamente diferentes sobre la interposición de multas o procedimientos legales 

contra aquellas personas que no se hagan responsables del daño causado por sus animales. 

 

 

9.8. Percepción social sobre molestia de la presencia de perros y gatos en situación de calle. 

Tanto los propietarios y semipropietarios masculinos con estudios universitarios y los semi 

propietarios masculinos sin estudios universitarios entre zonas con diferente nivel 

socioeconómico mostraron molestia de la presencia de perros y gatos en situación de calle 

en su zona o áreas verdes urbanas, TABLA 6. Las principales razones negativas expresadas 

de acuerdo con la frecuencia de mención de respuestas fueron: la presencia de excrementos, 

porque son agresivos, porque generan ruido, porque dispersan la basura, mala imagen, siendo 

las opiniones positivas centradas a: porque me gustan los animales, lástima, porque es normal 

verlos, porque cuidan y porque no hay mascotas en la zona. 

TABLA 6. Resultados obtenidos mediante las tablas de contingencia multidimensional 3 x 2 

sobre la molestia de la presencia de perros y gatos en situación de calle.  Abreviación: 

Propietaria femenina con estudios universitarios (PFCEU); Propietario masculino con 

estudios universitarios (PMCEU); Propietaria femenina sin estudios universitarios (PFSEU); 

Propietario masculino sin estudios universitarios (PMSEU); Semipropietario femenino con 

estudios universitarios (SPFCEU); Semipropietario masculino con estudios universitarios 

(SPMCEU); Semipropietario femenino sin estudios universitarios (SPFSEU); 
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Semipropietario masculino sin estudios universitarios (SPMSEU). * Indica diferencias 

significativas encontradas. 

 Chi square gl Si No      P 

P F CEU 3.956 2 21 39 0.138 

P M CEU 14.598 2 28 32 0.001*** 

P F SEU 1.765 2 26 34 0.414 

P M SEU 4.371 2 23 37 0.112 

SP F CEU 2.003 2 19 41 0.367 

SP M CEU 11.868 2 21 39 0.003*** 

SP F SEU 1.319 2 21 39 0.517 

SP M SEU 12.857 2 18 42 0.002*** 

 

Propietarios masculinos con estudios universitarios de nivel socioeconómico medio no 

mostraron molestia por la presencia de estos animales en áreas verdes, lo cual contrasta  con 

la respuesta de la zona socioeconómicamente baja  donde si les molestaba la presencia de 

estos animales. En la zona con nivel socioeconómico alto se tuvo una percepción similar, 

entre los que manifiestan su molestia y los que no. Figura 14.  

 

 FIGURA 14. Percepción de propietarios masculinos con estudios universitarios entre zonas 

con diferente nivel socioeconómico sobre la molestia de la presencia de perros y gatos en 

situación de calle en su zona o áreas verdes urbanas. 

En cuanto a los semipropietarios masculinos con estudios universitarios aquellos de la zona 

de nivel socioeconómico baja fueron los que mostraron mayor molestia por la presencia de 
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éstos animales en las áreas verdes y en su zona, a diferencia de la zona de nivel 

socioeconómico media y alta (FIGURA. 15). 

 

FIGURA 15. Percepción de semi propietarios masculinos con estudios universitarios entre 

zonas con diferente nivel socioeconómico sobre la molestia de la presencia de perros y gatos 

en situación de calle en su zona o áreas verdes urbanas. 

Finalmente, para los semipropietarios masculinos sin estudios universitarios de la zona de 

nivel socioeconómico bajo fueron los que mostraron mayor molestia por la presencia de estos 

animales en las áreas verdes y en su zona, FIGURA 16. 
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FIGURA 16.  Percepción de semipropietarios masculinos sin estudios universitarios entre 

zonas con diferente nivel socioeconómico sobre la molestia de la presencia de perros y gatos 

en situación de calle en su zona o áreas verdes urbanas. 

Las principales razones negativas expresadas fueron de acuerdo a la frecuencia de mención 

de respuestas: la presencia de excrementos, porque son agresivos, porque generan ruido, 

porque dispersan la basura, por que dan una mala imagen. En contraste, las opiniones 

positivas estuvieron centradas a: porque me gustan los animales, porque les dan lástima, 

porque es normal verlos, porque cuidan y porque no hay mascotas en la zona.  

10. Discusión 

Los resultados muestran que el 75.62% de los encuestados señalaron alimentar un perro o 

gato en situación de calle por generarles compasión. Desde los siglos XVII y XVIII diferentes 

pensadores afirmaban que para ser un buen ciudadano era necesario ponerse en el lugar de 

cualquier otro ser vivo, de tener conciencia de su sufrimiento o necesidades inmediatas 

adoptándose así los sentimientos de pena y compasión por una gran cantidad de personas 

hacia los animales (Wispé, 1986). Similar a los resultados encontrados, en Taiwán perros y 

gatos de la calle son también alimentados por compasión y en su mayoría por mujeres 

activistas bajo un alto esquema humanista (Chang, 2012), al ser las mujeres las que tienden 

a experimentar más sentimientos de ternura y compasión hacia estos animales (Batson et al., 

1992; Díaz y Olarte, 2016; Martens et al., 2016). Esta acción de compasión, no exenta a 
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continentes como Europa y Norteamérica donde también perros y gatos en situación de calle 

son alimentados por este sentimiento, al ser considerados como como parte de los núcleos 

familiares asociando la acción de alimentarlos con principios éticos, humanitarios y morales 

(Serpell, 1995; Taylor y Signal, 2005; Hawkins et al., 2017). En Bangalore India, un estudio 

con estudiantes universitarios que analizaba el por qué llegan a optar por la tenencia de un 

perro callejero mostró que del total de encuestados el 42.7% lo hacía por compasión (Volsche 

et al., 2019). Similarmente, un estudio en Canadá por ejemplo, documentó que para un turista 

el hecho de ver a un perro callejero hambriento, delgado y en mal estado de salud 

deambulando en búsqueda de alimento despierta compasión y un sentido humanitario y 

puede generar que ese recuerdo se quede grabado como una vivencia no grata (Webster, 

2013). 

En general, la mayoría de las personas que experimentan una conexión cercana con 

los animales presentan también gran capacidad de amor, empatía y compasión por estos seres 

vivos (Hines, 2003). De hecho desde tiempos ancestrales, los humanos han estado 

relacionados con el cuidado de los animales, no solo con fines utilitarios sino como resultado 

del propio deseo del ser humano de compañía por parte de otras especies animales (Messent 

y Serpell, 1981). De acuerdo a Hawkins y Williams (2017), la mayoría de personas que 

durante la infancia tuvo contacto o asociación cercana con algún perro o gato, cuando son 

adultos tienden a mostrar  actitudes más positivas hacia ellos, aunado al hecho de que los 

perros por citar un ejemplo, han aprendido a gesticular también ciertas expresiones faciales 

que les permiten manipular a los seres humanos para adquirir alimento, ya sea por reflejar 

una inmensa necesidad alimenticia, ternura o generar compasión (Boitani y Ciucci, 1995b; 

Anderson, 2014). En Tailandia por ejemplo hasta un 15% de personas encuestadas tienen a 

alimentar un perro o gato en situación de calle pero no se hacen cargo de ellos, en primera 

por generarles compasión y en segundo término porque piensan que son propiedad de alguien 

más (Toukhsati et al., 2012). Al ser perros y gatos vistos en la actualidad como parte esencial 

de los núcleos familiares seguirán existiendo sociedades altruistas que eviten el hambre de 

perros y gatos en situación de calle por fines humanitarios y compasivos, propiciando los 

problemas derivados al incremento de sus densidades poblacionales y generando 

discrepancias sociales por una buena percepción o por los problemas generados como la 

contaminación por excretas y agresividad en cuanto a la opinión de su existencia en áreas 
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urbanas, dejando aún lado verdaderas acciones integrales para su control y manejo. Por ello 

acciones como la educación, una legislación adecuada en la materia, generación de registros 

de mascotas, esterilización, apoyo a albergues, vacunación y participación social mediante 

campañas de difusión presencial o virtual pueden ser la vía para afrontar este problema  

(ICAM, International Companion Animal Management Coalition, 2007; Valencia-Araya, 

2012).  

 En este estudio, el 95% de encuestados reconoció conocer un área verde urbana 

(AVU) en Xalapa. A través del tiempo, diversas culturas han dado gran importancia a la 

presencia de AVU y parques ecológicos dentro de las ciudades como es el caso de los griegos 

y egipcios (Priego-González de Canales, 2004). De hecho, en México las culturas 

prehispánicas se asentaron en lugares donde existía vegetación, al relacionarlos con la 

presencia de recursos alimenticios o estructurales para la elaboración de sus viviendas, 

inclusive convivián con animales como el Xoloescuintle (Santley y Arnold, 1996; Valadez, 

2009). En las ciudades, es común que las áreas verdes sean asociadas a servicios ambientales 

como la filtración del aire, regulación del micro-clima, reducción del ruido, captación de 

agua, producción de alimento, control de la erosión de los suelos y recreación (Bolund y 

Hunhammar, 1999). Este último punto, es quizás el más importante y el que está asociado al 

hecho de que las personas en alguna etapa de su vida hayan conocido un área verde urbana. 

Los resultados documentan que solo propietarios sin estudios universitarios 

mostraron mayoritariamente estar en desacuerdo de que perros y gatos usen las AVU como 

sitios de refugio y aquellos propietarios con estudios universitarios estuvieron totalmente en 

desacuerdo, debido a que generan malos olores, traen infecciones y son agresivos. 

Independientemente del nivel educativo, diversos estudios han documentado el impacto 

negativo que tienen perros y gatos de vida libre en áreas verdes urbanas al transmitir 

enfermedades (Fredebaugh et al., 2011), depredar fauna silvestre (Galetti y Sazima, 2006; 

Loss et al., 2013), generar conductas de miedo en especies silvestres (Apfelbach et al., 2005), 

o inclusive afectar el comportamiento de la fauna que habita en estos sitios (Bergman et al., 

2009), contaminar por la deposición de sus heces fecales (Medina-Pinto et al., 2018), ser 

agresivos (Vanak y Gompper, 2009; Matos et al., 2015) o dispersar basura, siendo estos dos 

últimos hechos considerados como algo insalubre y desagradable, al propiciar la llegada de 
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fauna nociva, generar olores fétidos o inclusive enfermedades por la contaminación fecal que 

generan (Green y Gipson, 1994; Martínez-Barbabosa et al., 2008).  

En Missouri Kansas, EUA, pobladores de estrato socioeconómico bajo que viven en 

las inmediaciones  de parques o áreas verdes opinaron que estos sitios eran para niños y no 

para mascotas al generar estas ruido por sus vocalizaciones (ladridos y maullidos) y 

excremento (Urbanik, y Morgan, 2013). No obstante, un estudio con estudiantes de la 

Universidad Federal de Vicosa, en Brasil documentó que un 81% de los encuestados nunca 

ha visto a un perro persiguiendo o atacando a un animal pequeño dentro del campus, a 

excepción de las aves, señalando un 33.5% de los encuestados que los animales de mayor 

tamaño se ven con mayor frecuencia bajo el ataque de los perros, en contraparte con el 66.5% 

de los entrevistados que negaron haber visto un ataque  (Martínez et al., 2018). Sin embargo, 

otros estudios como el desarrollado en un fragmento de bosque atlántico urbano al sur de 

Brasil (Reserva Santa Genebra), se documentó que perros ferales eran también los causantes 

de la muerte de hasta 12 especies de vertebrados silvestres, siendo los mamíferos los mejor 

representados con 9 especies impactadas (Galetti y Sazima, 2006).  

Las percepciones entre personas con y sin estudios universitarios, sean o no 

propietarios de estos animales puede ser también algo controversial, al depender su 

percepción de contextos locales, valores públicos y morales, costumbres y preferencias hacia 

cierto grupo “perros o gatos” (Van Patter et al., 2019). En Estados Unidos, organizaciones 

formadas por profesionistas y público civil como Alley Cat Allies, The Best Friends Animal 

Society, The American Society for the Prevention of Cruelty to Animals (ASPCA), and The 

Humane Society of the United States (HSUS) propician el uso del TNR (Trampeo, 

Esterilización y Liberación) de grandes colonias de gatos de vida libre, mismos que en su 

momento llegan a poblar nuevamente las áreas verdes urbanas o sitios urbanos de donde 

fueron excluidos y utilizarlos nuevamente como refugio, adoptando ya esta estrategia de 

control ciudades como Baltimore, Maryland; Athens y Georgia (Longcore et al., 2009), 

aunado al hecho de que también en varias ciudades de Canadá y Estados Unidos por citar un 

ejemplo, no existen oficinas de control animal, hecho que se ve reflejado en el crecimiento 

desmedido de las poblaciones de perros y gatos y su presencia en áreas verdes urbanas 

(Hunter y Brisbin, 2016), como sucede también en la ciudad de México considerada una de 
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las ciudades a nivel Latinoamérica con grandes poblaciones de perros callejeros en áreas 

urbanas mismos que generan altos grados de contaminación por sus desechos (Cortez-

Aguirre et al., 2018).  

En  República Checa, gatos y perros son considerados también como miembros de 

las familias por lo cual su presencia y acciones en áreas verdes no son vistas como algo 

negativo (Baranyiová et al., 2005), o como sucede en Gran Bretaña donde los perros son el 

segundo animal más querido, después del gato minimizándose por esta razón sus efectos 

negativos hacia otras especies (Poves-Plumed, 2017). En ciudades como Sao Paulo en Brasil 

por ejemplo, es común la presencia de grandes cantidades de perros callejeros, que 

encuentran dentro de las áreas urbanas refugio en callejones, debajo de automóviles y 

camiones estacionados, porches y escaleras (Daniels, 1983), así como alimento y agua que 

les dejan intencionalmente las personas (Guilloux et al., 2018). O como sucede en Italia 

donde es común la presencia de colonias de gatos callejeros que son controlados bajo 

programas de esterilización y liberados en los sitios de captura (Natoly et al., 2007). Así los 

problemas de percepción sobre este grupo de animales y el uso de áreas verdes urbanas como 

refugio por ellos, puede ser influenciado por aspectos culturales y geográficos, siendo éstos 

de gran importancia a considerar en estudios que evalúen las estrategias de control de estos 

animales (Poves-Plumed, 2017). 

Los resultados documentan que las mujeres con nivel socioeconómico bajo mostraron 

no estar de acuerdo en que perros y gatos se alimenten de animales silvestres en AVU ya que 

acaban con los animales silvestres, se pueden enfermar si se los comen y porque es obligación 

de las personas darles de comer, en comparación con aquellas de la zona socioeconómica alta 

y media. En un estudio realizado en Bangalore, India se observo también que las mujeres con 

estudios universitarios de clase media y alta estaban de acuerdo de que estos animales 

cubrieran sus necesidades alimenticias en estos sitios (Volsche et al., 2019). Los resultados 

encontrados contradicen parcialmente la idea general de que las mujeres tienden a ser más 

proteccionistas con estos animales (Herzog, 2007; Poves-Plumed, 2017), y dejan ver que el 

contexto socioeconómico en el que se desenvuelven y los problemas asociados a este son 

puntos relevantes en el tipo de percepción. Comúnmente las mujeres con un estatus 

socioeconómico alto identifican los espacios verdes urbanos como zonas de oportunidad para 
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el ejercitamiento físico, la convivencia familiar, la recreación y/o la promoción de la salud 

(Richardson y Mitchell, 2010), pero dejan atrás aspectos importantes como el conocimiento 

de la riqueza de especies silvestres que estos sitios albergan. Por el contrario, las zonas con 

nivel socioeconómico bajo están asentadas en las periferias de las ciudades donde aún es 

común la presencia de animales silvestres (Gompper, 2014), y constituyen zonas donde existe 

también un mayor abandono de perros y gatos, que al verse necesitados buscan fuentes de 

alimento de fácil acceso como la basura. Esto genera contaminación y una mala imagen 

(Szwabe y Blaszkowska, 2017; Guilloux et al., 2018) o inclusive malos olores derivados de 

los restos de animales silvestres que llegan a depredar (McCleery et al., 2014), impactando 

la percepción de aquellas personas que experimentan con regularidad este tipo de problemas 

asociados al hogar (De la O, 2004). Por ejemplo, un estudio realizado en Panamá sobre la 

salud de perros en diferentes zonas socioeconómicamente diferentes encontró que en aquellas 

de nivel bajo los perros son más susceptibles a presentar enfermedades zoonóticas por lo cual 

son identificados como potenciales reservorios en la transmisión de enfermedades a los 

humanos y a la vida silvestre simpátrica (Fung et al., 2014). 

Solo las personas de nivel socioeconómico alto estuvieron totalmente en desacuerdo 

que los perros y gatos se reproduzcan en AVU y aquellas con estudios universitarios y sin 

estudios universitarios mostraron estar totalmente en desacuerdo de que estos animales usen 

áreas verdes urbanas como sitios de reproducción siendo la sobrepoblación su principal 

preocupación. Uno de los principales problemas asociado al crecimiento desmedido de perros 

y gatos es la salud pública, al provocar la dispersión de enfermedades zoonóticas emergentes 

y re-emergentes de fácil propagación hecho asociado fuertemente a un contexto 

socioeconómico (Seimenis y Tabbaa, 2014). A nivel mundial, es claro que el crecimiento 

descontrolado de perros y gatos genera efectos negativos sobre la salud pública, así como 

otros problemas de índole socioeconómico, político y asociados al bienestar animal (Downes 

et al., 2009). Se ha descrito que tan solo una perra en vida libre y sus crías tienen la capacidad 

de producir hasta 67,000 nuevos cachorros, por lo cual es común que las perreras municipales 

excedan su capacidad de carga e incrementen a su vez accidentes de tránsito por el 

atropellamiento de individuos en calles y avenidas derivado de aspectos como la 

sobrepoblación (Faulkner, 1975). En ciudades como Morelos, México es muy común que 

cachorros de la calle sean considerados buenos regalos pero al ser adultos sean abandonados 
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en las ciudades (Orihuela y Solano, 1995). Además al tener acceso estos animales por su alta 

adaptabilidad a los jardines y parques públicos, se convierten en vectores de enfermedades 

zoonóticas como la rabia, leptospirosis, anquilostomiasis, larva migrans, erliquiasis, 

brucelosis, cestodiasis y salmonelosis que pueden contagiar a niños o seres humanos que 

visitan estos sitios con fines recreativos (Ortega-Pacheco, 2001). De igual forma, este tipo de 

animales generan molestia cuando deambulan libremente por las calles, y en zonas 

residenciales provocan enojo a los habitantes por sus constantes ladridos o maullidos 

persistentes durante la noche derivado de sus comportamientos sociales o reproductivos, 

aunado al hecho de que pueden en algún momento morder o herir a niños y adultos  o 

inclusive  romper bolsas de basura y dispersar desechos orgánicos e inorgánicos (Scarlett, 

2008; Ratsitorahina et al., 2009). Por ello, cuando son abandonados suelen convertirse en un 

serio problema (Weng et al., 2006), ya que usan las áreas verdes urbanas como sitios 

potenciales de refugio afectando la calidad de vida de los seres humanos y la vida silvestre 

que habita en estos sitios o cercano a ellos, debiéndose pugnar por acciones como la 

regulación de la tenencia de gatos domésticos, su presencia en reservas naturales ya que es 

perjudicial para la vida silvestre, la necesidad del sexado de animales sin dueño, y la creación 

de normas que regulen la cantidad de animales por hogar (Lilith et al.,2006). 

En este trabajo se documentó que tanto propietarios femeninos con estudios 

universitarios como aquellos semipropietarios femeninos  sin estudios universitarios entre 

zonas de diferente nivel socioeconómico difirieron en su opinión sobre que perros y gatos 

depositen sus excrementos en AVU. Aquellas con nivel socioeconómico bajo mostraron estar 

de acuerdo en que estos animales realicen esta actividad versus las de la zona media y alta 

argumentando en orden de importancia que esos desechos causan contaminación, ensucian 

al pisarlos, generan enfermedades y es antihigiénico. Aquellas que mencionaron estar de 

acuerdo indicaron que es mejor que dejen sus desechos en AVU y no en la calle ya que es 

abono. De acuerdo a Regitz-Zagrosek (2012) el género y el nivel socioeconómico son dos de 

las variables mayormente asociadas a aspectos de salud. Las mujeres por ejemplo, tienden a 

ser las más preocupadas en el establecimiento de medidas preventivas ante fuentes causantes 

de enfermedades o infecciones, esto derivado a aspectos hormonales o relacionados al 

cuidado y salud de sus hijos, de hecho aquellas de nivel socioeconómico alto, tienden a 

mostrar mayor disposición por gastar dinero para contar con un ambiente sano. 
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Contrariamente las de nivel socioeconómico bajo, consideran innecesarios ciertos gastos o 

acciones dirigidas a la salud, al pensar que pueden ser utilizados para otras necesidades 

inmediatas como vivienda o alimento (Azétsop y Joy, 2013; Williams et al., 2014).  

En zonas de bajos recursos económicos, es más común que no se lleve a cabo la 

separación de heces fecales de animales que deambulan libremente a los alrededores de los 

entornos domésticos humanos, hecho que ha sido documentado en la mayoría de países de 

bajos recursos y que se ha relacionado con problemas de salud en este tipo de entornos 

(Penakalapati et al., 2017). Un estudio realizado con paseadores de perros en áreas verdes de 

Lancashire Inglaterra mostró que la mayoría presentaba una conciencia de recoger las heces 

de sus perros bajo la creencia que limpiar después de la deposición de excremento de sus 

animales es algo correcto, al asociarlo con riesgos para la salud considerándose la mayoría 

de encuestados como dueños responsables, aunque algunos de ellos hacían juicios 

contextuales sobre dónde y cuándo podría permitirse dejar el desperdicio del perro (Williams 

et al., 2014). Aunque también existe la contraparte, donde para algunos ciudadanos la 

presencia de desechos no significa un riesgo de salud. Por ejemplo en Argentina, un estudio 

sobre percepción de la ciudadanía sobre la presencia de heces fecales de perros en áreas 

verdes documentó que las personas no relacionaban la presencia de excrementos en estos 

sitios con algún riesgo de salud para el ser humano sino a aspectos de suciedad 77% y al mal 

olor que generan 30.8% (Rubel et al., 2019). Algo que contrapone lo reportado en un estudio 

llevado a cabo en 14 parques públicos del Sur de México donde se recolectaron heces de 

perros de vida libre y se encontró que en todas existía la presencia de huevos de parásitos 

intestinales, con una intensidad de infección media (42,9%) a alta (35,7%), en particular por 

Ancylostoma caninum (Cortez-Aguirre et al., 2018). 

 Es claro que la presencia de heces fecales constituye un factor asociado a la salud del 

ser humano y sobre todo en zonas de bajos recursos donde los niños tienden a ser los más 

susceptibles a enfermar por parásitos gastrointestinales al estar en mayor contacto con fuentes 

contaminadas como tierra, agua, etc., (Penakalapati et al., 2017). Esto, generalmente obedece 

a una relación directa entre el nivel socioeconómico con aspectos sanitarios asociados a 

variables como la desnutrición, pobreza y falta de acceso a servicios de salud (Quihui-Cota 

et al., 2004), hecho relativamente común en países de América Latina considerados en vías 
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de desarrollo y de los más vulnerables ante infecciones y enfermedades provocadas por la 

dispersión de parásitos asociados a animales como perros y gatos (Thompson, 2001). Tan 

solo en México se ha estimado la existencia de un total de 23 millones de perros y gatos de 

los cuales el 70% se encuentra en situación de calle colocando al país en el primer lugar de 

Latino-américa, generando un incremento masivo en la posibilidad de contagio de 

enfermedades parasitarias por la dispersión de sus heces fecales (Orihuela y Solano, 1995).  

En un estudio desarrollado en Panamá se documentó que perros presentes en zonas con un 

nivel socioeconómico bajo eran aquellos cuyo estado de salud era más malo pudiendo incidir 

directamente en la salud de las poblaciones humanas al actuar como vectores de parásitos 

(Fung et al., 2014).    

Únicamente los propietarios femeninos con estudios universitarios y semipropietarios 

femeninos sin estudios universitarios de zonas socioeconómicamente diferentes mostraron 

diferencias en el hecho de estar de acuerdo con las campañas de esterilización y adopción de 

perros y gatos.  Aquellas mujeres con nivel socioeconómico bajo y medio mostraron estar de 

acuerdo en comparación con los de la zona alta, siendo las razones positivas porque reducen 

la población de mascotas en la calle, merecen una vida mejor y porque sufren en la calle y 

las negativas porque deben tener crías, lo cual nuevamente contradice parcialmente la 

hipótesis planteada. Otros estudios ya han documentado una interacción entre el nivel 

socioeconómico y el género en la percepción sobre las campañas para el control de perros y 

gatos callejeros (Holland, 2019). En general, es común que aquellas mujeres sin estudios que 

habitan zonas de bajos recursos económicos sean las que experimentan más los problemas 

asociados con la sobrepoblación de perros y gatos de vida libre, al ser más común el abandono 

de estos animales en dichas zonas (Guilloux et al., 2018). De igual forma, es más común que 

las mujeres con estas características  demuestren mayor empatía al evitar el sufrimiento de 

las hembras de estos animales, mismas que experimentan constantes lesiones y muchos 

partos en vida libre, como se documentó en un estudio realizado en Irlanda donde los 

hombres estaban menos dispuestos a la esterilización de perros y gatos versus las mujeres 

(Downes et al., 2009) Algo similar se reportó en Auckland, Nueva Zelanda donde los 

hombres piensan que la esterilización de sus mascotas puede generarles efectos negativos 

(McKay et al., 2009; Wongsaengchan y McKeegan, 2019).  
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Bir y colaboradores (2017) documentaron en Estados Unidos diferencias de género 

con respecto a que las mujeres estaban más inclinadas en optar por actividades de adopción 

y rescate para obtener un perro (40%) en comparación con los hombres (32%), al considerar 

que la única forma responsable de adquirir un perro era a través de su adopción en un refugio 

o centro de rescate. De hecho estos mismos autores, señalan que personas con al menos un 

título universitario tenían más probabilidades de adoptar uno de estos animales de un refugio 

o centro de rescate que aquellos sin títulos universitarios que eran más conscientes de la 

sobrepoblación de estos animales mostrando diferencias significativas entre género, lo cual 

coincide en parte con los resultados encontrados en este estudio, donde mujeres con estudios 

universitarios de nivel medio y bajo estaban de acuerdo en la esterilización y adopción, así 

como aquellas sin títulos universitarios. No obstante, Garrison y Weiss (2015) señalan que 

aunque el 60% de los encuestados en New York que adquieren sus perros en determinado 

tiempo han considerado la posibilidad de adquirirlo mediante adopción en un refugio para 

animales, solo el 39% de esas personas lo hacen, existiendo aún un gran vacío sobre lo que 

se dice y se hace y las políticas que guíen una adopción responsable de este tipo de animales. 

Aunque hay que resaltar que las mujeres son las que siguen mostrando una mayor 

probabilidad por adquirir perros de la calle con la finalidad de rescatarlos de las malas 

condiciones en las que viven versus los hombres, que son más partidarios de acciones como 

la eutanasia (Reese et al., 2016). Asimismo, el género femenino tiende a apoyar más las 

actividades como la esterilización y adopción de perros y gatos (Loyd y Miller, 2010).  

Se ha documentado que en zonas de estatus socioeconómico bajo y medio es más 

común que se dé el proceso de adopción de uno de estos animales, al asociarlo con el interés 

de las mujeres de que sus hijos tengan un animal de compañía con quien interactuar y convivir 

(Marsa-Sambola et al., 2016), aunque otras variables como la ubicación, el tipo de casa, la 

clase social del hogar, la composición del hogar, la presencia de niños en edad escolar en la 

casa y la presencia de un gato en la casa pueden asociarse a la tenencia de un perro, y aquellas 

como el tipo de estructura de la casa, la presencia de un perro en la casa, el género y la edad 

del participante con la tenencia de un gato (Downes et al., 2009). Los medios de adquisición 

de estos animales generalmente son vía regalo de algún familiar o conocido y/o mediante un 

sitio de adopción, esto derivado del costo económico que representa adquirirlo en un criadero 

certificado para un tipo de raza particular (Reese et al., 2016). Este hecho fue reportado en 
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un estudio realizado en Suecia donde personas de nivel socioeconómico bajo fueron más 

propensas a la tenencia de un perro vía adopción, relacionando este hecho principalmente a 

aspectos como el nivel de ingresos, la educación y/o la ocupación (Almqvist et al., 2003).  

 Contrariamente, Murray y colaboradores (2010) en un análisis multivariado con 2980 

hogares en Reino Unido, documentaron que la probabilidad de tener un perro disminuyó a 

medida que aumentaba el nivel económico y de educación académica en alguno de los 

miembros del hogar. Esto quizá está relacionado a que la mayoría de personas con un nivel 

socioeconómico alto prefieren viajar (Simon y Ainsworth, 2012) que preocuparse por la 

responsabilidad del cuidado y mantenimiento de un animal. O en contraparte, existir otras 

variables asociadas con el nivel socioeconómico como la edad. Bir y colaboradores (2017), 

documentaron que encuestados mayores de 55 a 88 años con estatus socioeconómico alto, 

estaban más inclinados por la adquisición de perros de raza pura en centros certificados que 

por la adopción de perros en centros de rescate, versus aquellos encuestados de 18-35 años, 

y parecían más partidarios a la idea de que las personas deberían de tener más opciones sobre 

dónde y que perros obtener. Los autores señalan que algunas de estas diferencias podrían 

estar asociadas con diferencias en la experiencia, además de una sensibilidad potencialmente 

mayor de los más jóvenes a algunos problemas asociados al bienestar de estos animales como 

lo son las altas tasas de eutanasia canina en los EE. UU. Este hecho marca claramente en que 

sitios y con qué tipo de personas se deben de iniciar y continuar las campañas de esterilización 

y adopción de animales en situación de calle, cuya participación permita la disminución de 

las poblaciones de perros y gatos y los problemas asociados a estas.  

Los resultados muestran que únicamente los propietarios femeninos con estudios 

universitarios con diferente nivel socioeconómico difirieron en su percepción respecto a las 

multas o procedimientos legales hacia personas irresponsables del daño causado por sus 

animales. Aquellas con nivel socioeconómico medio y alto mostraron estar de acuerdo en 

que se realicen este tipo de sanciones, en comparación con los de la zona baja. 

Contradiciéndose parcialmente la hipótesis. Siendo las razones positivas por qué habría más 

responsabilidad, los vacunarían para evitar enfermedades, le dedicarían tiempo a su 

entrenamiento y solo si el gobierno destina el recurso económico a campañas de esterilización 

para animales, siendo las negativas porque: los animales no saben lo que hacen, es algo sin 
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importancia. Como se ha mencionado, las mujeres demuestran mayor sensibilidad y sentido 

humanista hacia estos animales al expresar vínculos psico-emocionales más fuertes y 

actitudes positivas hacia campañas cuyo objetivo sea el bienestar de perros y gatos (Downes 

et al., 2009). De hecho, durante el siglo XIX fueron las que formaron en mayor proporción 

los grupos activistas en pro de los derechos de los animales (Herzog, 1999) y las que 

impulsaron fuertemente la creación de leyes en defensa de los animales (Adams y Donovan, 

1999. Basta mencionar que en 1928 en Nueva York, se consideró por primera vez como un 

delito el maltrato a los animales domésticos y era sancionado con una multa pequeña y/o 

pocos días de prisión (Medina-González, 2015) siendo este caso reciente en México en el 

Código Penal Federal donde apenas el 14 de Agosto del 2019 se considera como un delito el 

maltrato animal. A finales del siglo XIX y principios del XX fueron también las mujeres las 

que impulsaron dos de las corrientes más fuertes relacionadas con los derechos animales “el 

antiviviseccionismo” (experimentación con animales en laboratorio) y “el vegetarianismo” 

(ausencia total del consumo de animales) por los constantes hechos de crueldad cuando eran 

sacrificados (Balza y Garrido, 2016). En México, también han sido las mujeres las que han 

apuntalado el desarrollo y puesta en marcha de leyes en defensa de los animales (Medina-

González, 2015), resaltando en la actualidad la existencia en México de la Ley de Protección 

a los Animales del Distrito Federal (LPADF, 2014), estado de Puebla (LPAEP, 2014), estado 

de Tamaulipas (LPAET, 2016), estado de Sinaloa (LPAES, 2018), estado de Aguascalientes 

(LPAEAG, 2019) o del estado de Veracruz (LPAEV, 2016) hecho que explica porque este 

género apoya más aquellas acciones destinadas a la aplicación de multas y sanciones hacia 

personas irresponsables de sus animales de compañía, dejando ver claramente la necesidad 

de un reglamento que regule este tipo de acciones. 

Con respecto a las diferencias encontradas en el nivel socioeconómico, México es 

considerado el primer país en Latinoamérica con la mayor cantidad de perros ferales donde 

7 de cada 10 perros son abandonados a su suerte (Flores-Peredo et al., 2015) Además, es uno 

de los países donde gran parte de su población experimenta pobreza extrema, relacionando 

esto con la siguiente interacción (entre más gente, más perros, menos economía y menos 

educación) (Said-Castagno, 2017). De hecho en México es común que en colonias de bajos 

recursos económicos exista una gran cantidad de perros que experimentan malas condiciones 

de vida (al vivir amarrados, a sol y agua, desnutridos, enfermos o en azoteas) dejando ver 
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que una gran cantidad de personas de estas zonas adquieren animales de compañía como 

perros y gatos sin estar preparados para hacerlo, debido a la falta de conocimiento, 

sensibilidad por estos animales al considerar específicamente a los perros como elementos 

de protección y principalmente falta de educación (Said-Castagno op cit), hecho que coincide 

con nuestros resultados. De ésta manera, al no poder afrontar este tipo de responsabilidades 

cuando se tornan problemáticos, las personas optan por su abandono, el cual es considerado 

como un acto de maltrato animal y como una acción por demás irresponsable. No obstante 

son también personas de este sector socioeconómico las menos preocupadas por los impactos 

negativos que generan este tipo de animales (Cortez-Aguirre et al., 2018) y aquellas cuyos 

ingresos económicos son muy bajos se oponen al establecimiento de multas y sanciones al 

no tener la capacidad económica, ni ingresos necesarios para solventarlos (Székely, 2005). 

Este hecho denota la necesidad inmediata del establecimiento de campañas de difusión de 

salud, políticas públicas y/o aquellas de esterilización gratuitas en este tipo de zonas, como 

se han impulsado en entidades federativas como la Ciudad de México, donde se estableció el 

programa “Se un dueño responsable” promovido por la Secretaría de Salud. Este programa 

tiene como objetivo sensibilizar a la gente sobre el cuidado de sus mascotas, así como la 

importancia de la esterilización como fin para combatir la sobrepoblación canina enseñando 

medidas de higiene para prevenir problemas de salud y/u otros asociados (Soberanis-Ramos 

et al., 2018). 

Los resultados de este estudio dejan ver que para que se desarrolle e implemente un 

adecuado control y manejo de perros y gatos en situación de calle con base en resultados de 

percepción social deben ser consideradas metodológicamente un gran número de variables 

de efecto, debiéndose ver este tipo de investigaciones bajo un enfoque multifactorial. Además 

es de resaltar que el comportamiento y percepción humana constituyen dos factores 

influyentes en la dinámica de las poblaciones de perros y gatos en situación de calle, siendo 

el fomento de la propiedad o tenencia responsable una de las mejores estrategias masivas 

para el control de las poblaciones de estos animales en situación de calle (OIE, 2010). 

11.  Conclusiones 

• Al contar Xalapa con una buena cantidad de áreas verdes urbanas distribuidas de 

manera estratégica en toda su superficie territorial y al estar asociadas éstas con actividades 
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como el ejercitamiento, sitios para liberar el estrés e inclusive zonas para el paseo cotidiano 

de animales de compañía es común que sean altamente identificadas y/o conocidas por 

pobladores de Xalapa. 

• La compasión constituye la variable de mayor peso para que perros y gatos en 

situación de calle sean alimentados seguramente por reflejar una inmensa necesidad 

alimenticia reflejada en su cuerpo, lo que sugiere que en Xalapa aún predomina el espíritu 

humanitario en gran parte de la población.  

• Propietarios sin estudios universitarios mostraron mayoritariamente estar en 

desacuerdo con que perros y gatos usen las AVU como sitios de refugio y aquellos con 

estudios universitarios estar totalmente en desacuerdo debido a que generan malos olores, 

dispersan enfermedades y pueden ser agresivos entre otras variables más que con 

consideradas negativas e incómodas en sitios de esparcimiento familiar. 

• Mujeres con nivel socioeconómico bajo mostraron no estar de acuerdo con que perros 

y gatos se alimenten de animales silvestres en AVU ya que mencionan que acaban con la 

fauna y sus mascotas se pueden enfermar si ingieren estos animales silvestres en comparación 

con aquellas de la zona socioeconómica alta y media, donde es menos común la presencia de 

jaurías de perros en situación de calle o las molestias ocasionadas por gatos vagabundos.. 

• Personas de nivel socioeconómico alto estuvieron totalmente en desacuerdo que 

perros y gatos se reproduzcan en AVU y aquellas con estudios universitarios y sin estudios 

universitarios estar totalmente en desacuerdo de que estos animales usen áreas verdes urbanas 

para reproducirse en general porque se genera una sobrepoblación de estos animales y con 

ello los problemas de salud pública derivados de esto. 

• Mujeres con nivel socioeconómico bajo mostraron estar de acuerdo con que perros y 

gatos depositen sus excrementos en AVU versus las de las zonas socioeconómicas media y 

alta al preferir que los excrementos sean depositados en estos sitios versus en la calle hecho 

que puede explicar la incidencia de enfermedades en zonas de bajos recursos. 

• Solo las mujeres con nivel socioeconómico bajo y medio mostraron estar de acuerdo 

en la realización de campañas de esterilización y adopción de perros y gatos en comparación 
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con aquellas de la zona socioeconómica alta, al ser las que experimentan constantemente los 

problemas derivados de la sobrepblación de perros y gatos en sus colonias. 

• Solo mujeres con nivel socioeconómico medio y alto mostraron estar de acuerdo en 

que se realicen multas o procedimientos legales hacia personas irresponsables del daño 

causado por perros y gatos en comparación con los de la zona socioeconómica baja al no 

contar con recursos para pagar estas sanciones argumentando que las mascotas no saben lo 

que hacen. 

Los resultados obtenidos permiten contradecir parcialmente la hipótesis ya que no solo las 

personas de nivel socioeconómico bajo difirieron negativamente en su opinión sobre el 

impacto de perros y gatos hacia la vida silvestre en áreas verdes urbanas entre las diferentes 

variables mencionadas sino también entre los niveles medio y bajo un hecho de importancia 

para el establecimiento de medidas integrales y políticas públicas que consideren las 

variables usadas en este estudio. Con respecto a la segunda hipótesis se contradice 

parcialmente al mostrar los hombres de nivel socioeconómico medio molestia por la 

presencia de estos animales en su zona versus aquellas de nivel socioeconómico alto que no 

experimentan problemas con este tipo de animales. 

12. Propuesta de creación del reglamento para el manejo y control de perros y gatos 

domésticos en el Estado de Veracruz 

Objeto 

Artículo 1: El objeto de la propuesta de creación es establecer normas para el manejo y 

control de animales domésticos como perros y gatos y su efecto hacia la fauna silvestre y 

salubridad en los lugares donde habitan.  

Artículo 2: Dirigido a todos los propietarios y poseedores de una mascota sea perro o gato 

en el Estado de Veracruz  

El ámbito de aplicación sería el estado de Veracruz. 

Normas reguladoras 
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Artículo 3: El reglamento propuesto tiene fundamento en diversos cuerpos normativos, los 

cuales sirven de referencia al estar vigentes en el Estado de Veracruz, siendo útiles, idóneos 

y pertinentes para el desarrollo de este reglamento, a efecto de regular exhaustivamente las 

infracciones que los poseedores de perros y gatos domésticos pudieran infringir. 

Por otra parte, es necesario delimitar los parámetros al momento de implementar las 

sanciones correspondientes, lo anterior es trascendente para quienes disfrutan la tenencia de 

dichos animales domésticos. 

Bajo esa tesitura, es que este reglamento tiene como leyes primigenias las siguientes: 

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La fracción II, IV, XV, XII, XIX, XX y XXXI del artículo 4 de la Ley de Protección a los 

Animales para el estado de Veracruz. 

El Artículo 71 Según la Ley para la protección de los animales en estado de Veracruz. 

El artículo 142 del código penal para el estado libre y soberano de Veracruz. 

El artículo 240 de la Ley de salud pública del estado de Veracruz. 

El artículo 241 de la Ley de salud pública del estado de Veracruz. 

El artículo 242 de la Ley de salud pública del estado de Veracruz. 

El artículo 111 de la Ley de salud pública del estado de Veracruz. 

Control y registro 

Artículo 4: Para lo cual, el Estado creará una comisión especializada en el manejo y control 

de animales domésticos, (Comisión para el cuidado de perros y gatos domésticos en 

Veracruz) que respecto a sus atribuciones y en aras del debido cumplimiento de todas y cada 

una de las disposiciones de dicho reglamento, de se encargará de la vigilancia y aplicación. 

Dicha comisión tendrá la obligación de contar con los sistemas informáticos necesarios para 

el efectivo cumplimiento de este reglamento. Teniendo bajo su resguardo la información de 

registro y control de los multicitados animales domésticos, así como todos y cada uno de los 
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datos de localización y generales de los propietarios y poseedores, estos últimos tendrán la 

obligación de registrar y dar de alta ante la Comisión a los animales bajo su tutela, toda vez 

que dicho registro es necesario para que puedan solicitar el carnet de identificación, así como 

el chip correspondiente, el cual será expedido a favor el perro o gato domestico que registre. 

Chip 

Artículo 5: Para la obtención del Chip de registro, el propietario y/o poseedor deberá acudir 

a la Comisión, para los efectos de llenar la solicitud correspondiente, a efecto de que la 

Comisión instale el dispositivo bajo la dermis del animal doméstico, dicha solicitud deberá 

llenar los datos siguientes: 

Nombre del propietario 

Nombre de la mascota 

Vacunas con las que cuenta el perro o gato 

Dirección del propietario 

Número de teléfono 

Edad de la mascota 

Foto de la mascota 

Si tiene algún reporte de extravío o robo 

Artículo 6: Hecho lo anterior, la comisión subirá a su sistema la información recabada y 

procederá a resguardarla en un chip de registro que posteriormente aplicará al animal 

registrado como doméstico, por lo que el propietario o poseedor deberá cubrir un costo de 6 

días de UMAS, dicho chip tendrá almacenado los datos de identificación registrados 

previamente, los cuales serán útiles y necesarios a efecto de localizar al que disfrute la 

tenencia de la mascota 

Carnet 
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Artículo 7: El carnet será una tarjeta que fungirá como identificación, mismo que contendrá 

los datos de registro de los perros y gatos domésticos en el Estado de Veracruz, el cual será 

tramitado ante la Comisión por el propietario y/ poseedor, previo registro ante dicha 

dependencia, mismos que será necesario para quien goce de la tenencia del animal doméstico 

pueda llevarlo fuera de su hora, es decir, para que los animales domésticos en referencia 

puedan tener un libre tránsito y que el propietario y/o poseedor no sea acreedor a alguna de 

las sanciones establecidas dentro del reglamento, por lo que dicho carnet tendrá los datos 

identificativos siguientes: 

Nombre del propietario y/o poseedor 

Nombre de la mascota 

Vacunas con las que cuenta el perro o gato 

Dirección del propietario 

Número de teléfono 

Edad de la mascota 

Foto de la mascota 

Expedición del carnet 

Artículo 8: Para la expedición del carnet se deberá contar previamente con el chip de 

identificación acudir a la comisión especializada en la protección de animales domésticos, 

(Comisión para el manejo y control de perros y gatos domésticos en Veracruz), la cual tendrá 

Unidades de Vigilancia Especiales, quienes dentro de sus atribuciones tendrán la obligación 

de inspeccionar que toda aquella persona que se encuentre en la vía pública con un perro o 

gato que se infiera se encuentre bajo su tutela, estas unidades deberán de revisar el CARNET 

expedido por la comisión a efecto de corroborar que la documentación se encuentre en regla, 

pues de lo contrario estos se encargarán de aplicar las sanciones necesarias a los propietarios 

y/o poseedores de los animales domésticos registrados. 
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Artículo 9: Sin embargo, en el supuesto de que la persona se encuentre sobre la vía pública 

con su mascota y esta no se encuentre debidamente registrada, las Unidades de Vigilancia 

Especializada, tendrán la facultad de decomisar al animal y trasladarlo al refugio más 

cercano, hasta en tanto el propietario y/o poseedor registre al animal como doméstico y bajo 

su tutela, sin lo anterior, el animal no podrá ser liberado. 

Circulación de perros y gatos: 

Artículo 10: Para que los animales a los que refiere el presente reglamento puedan tener libre 

tránsito en la vía pública siempre y cuando se encuentren en compañía de sus propietarios 

y/o poseedores se atenderán las disposiciones siguientes: 

1. Si el perro o gato que se encuentre circulando por la vía pública con el propietario y/o 

poseedor lleva la documentación inherente debidamente registrada y en regla, sin embargo, 

si no cuenta con los instrumentos idóneos como los son: correa; collar; así como los utensilios 

para recoger las heces fecales del animal doméstico bajo su cargo, este será acreedor a alguna 

de las sanciones establecidas en el presente reglamento. 

2. Si el perro o gato que se encuentre circulando por la vía pública con el propietario o 

poseedor no cuente con la documentación inherente debidamente registrada, el propietario 

y/o poseedor, el animal será decomisado y trasladado al centro de control animal más 

cercano, y en consecuencia el portador será acreedor a alguna de las sanciones que dispone 

este reglamento. 

3. Si el perro o gato que se encuentre circulando por la vía pública solo y cuente o no con el 

chip correspondiente las Unidades de Vigilancia Especializadas se encargarán de trasladar al 

o a los animales al centro de control animal más cercano para su resguardo. 

Artículo 11: En este supuesto, si el animal resguardado cuenta con chip de identificación, 

las Unidades de Vigilancia, se encargarán de realizar la búsqueda correspondiente en el 

sistema de la Comisión a efecto de verificar: 

a). Si el propietario reportó como robado o extraviado al animal doméstico se le informará 

con el fin de que acuda al centro de control animal para que se le haga entrega de su mascota. 
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b). Si el propietario no reportó el extravío del animal doméstico será acreedor a alguna de las 

sanciones establecidas dentro del reglamento. 

De lo anterior serán encargados del debido cumplimiento los Integrantes de las Unidades de 

Vigilancia Especializados bajo su más estricta responsabilidad. 

Medidas para la protección del medio ambiente 

Artículo 12: El propietario y/o poseedor de los animales domésticos a los que se refiere el 

presente reglamento, con fundamento en lo que establece este cuerpo normativo, la 

obligación de contar con los recursos necesarios a efecto de levantar los excrementos de sus 

mascotas, así como el uso obligatorio de correa y collar, con el fin de evitar que deambulan 

libremente y depreden fauna silvestre. 

Infracciones 

Artículo 13: Tal y como lo disponen las leyes que regulan el presente reglamento, es 

necesario la aplicación de infracciones que pudieran cometer todas aquellas personas que 

gocen de la tenencia de los animales domésticos que regula el presente reglamento. 

En ese sentido, y con el fin de un mejor entendimiento es útil e idóneo la descripción de los 

preceptos normativos que regulan este reglamento, mismo que a la letra dice: 

La fracción IV y XXXI del artículo 4 de la Ley de Protección a los Animales para el estado 

de Veracruz refiere el concepto de animal doméstico y tenencia responsable. 

Los cuales establecen: 

IV. Animal doméstico: Aquél que de manera natural no existe en el hábitat silvestre, que ha 

sido reproducido y criado bajo el control humano, que convive con él y depende de éste para 

su subsistencia. 

XXXI. Tenencia responsable: las medidas que la presente ley, su reglamento, las normas 

ambientales y las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor, angustia y estrés 

a los animales durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, 

cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento y sacrificio. 
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De lo anterior se tomará en cuenta como referencia específica a los perros y gatos los cuales 

al ser registrados ante la Comisión se les denominará con el nombre de “animales 

domésticos”, toda vez que las leyes vigentes en el estado de Veracruz no se encuentra una 

regulación específica en la cual determine la aplicación adecuada del cuidado, registro, tutela, 

infracciones, sanciones y ejecución de las mismas. 

Por su parte las fracciones XV, XII y XX del artículo 4 del cuerpo normativo referido, refiere 

el concepto de fiscalía general del estado, centros de salud animal y personal capacitado, los 

cuales establecen: 

XV. Fiscalía General del Estado: Dependencia encargada de recibir las denuncias por 

maltrato y crueldad animal, investigar y aplicar las sanciones que marca este delito tipificado 

en el Código Penal del Estado de Veracruz; 

XII. Centros de salud animal: Lugares públicos dependientes de los ayuntamientos, 

destinados a ofrecer los servicios de esterilización, aplicación de vacunas, orientación y 

atención clínica a los animales que así lo requieran, recepción de quejas por ataques de 

animales, observación de animales agresores y promoción de tenencia responsable de 

animales, atención de reportes de maltrato animal 

XX. Personal capacitado: Personas que prestan sus servicios y cuentan con conocimientos y 

capacitación suficiente para la protección de los animales, y cuyas actividades están 

respaldadas por autorización expedida por autoridad competente. 

Artículo 14: El adiestramiento también incluye de manera prioritaria que la mascota no 

ataque a otras mascotas o personas que circulen en la calle esto también mencionado en: 

El artículo 142 del Código Penal del Estado de Veracruz, tipifica que los propietarios o 

poseedores de animales que causen lesiones o muerte a personas, serán responsables a título 

de culpa. Si fueren a consecuencia de su acción, el delito se considerará doloso. 

Así mismo, la fracción II y XIX del artículo 4 de la Ley de Protección a los Animales para el 

estado de Veracruz refiere el concepto de animal abandonado y maltrato. 

Los cuales establecen: 
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II. Animal abandonado: El que quede sin el cuidado o protección de sus propietarios o 

poseedores, así como el que deambule libremente por la vía pública sin placa de identidad u 

otra forma de identificación. 

XIX. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano que puede ocasionar dolor o 

sufrimiento, en detrimento del bienestar animal, poner en peligro la vida del animal o afectar 

su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo. 

Artículo 15: El artículo 241 de la Ley de salud del estado de Veracruz los propietarios de los 

animales a que se refiere el artículo anterior, estarán obligados a vacunarlos y registrarlos 

ante las autoridades sanitarias, así como mantenerlos dentro de sus domicilios y bajo su 

control. 

Artículo 16: Bajo esa tesitura, el artículo 242 de la Ley de salud pública del estado de 

Veracruz. Los centros antirrábicos que implementen los municipios en los términos del 

artículo 240 de esta Ley, estarán autorizados para capturar cualquier animal doméstico que 

sea localizado en la vía pública, reteniéndolo por un lapso de cuarenta y ocho horas para que 

su propietario pase a reclamarlo. Si dentro de dicho lapso el propietario reclama al animal, 

éste le será devuelto, previa vacunación, a costa del propietario, en caso de que este último 

no acredite que el animal haya sido vacunado y previo pago de la sanción correspondiente. 

Si dentro del lapso a que se refiere el párrafo anterior, el animal no es reclamado, las 

autoridades procederán a sacrificarlo, utilizando métodos que resulten indoloros. Queda 

prohibido utilizar para el sacrificio de estos animales, el ahorcamiento, los golpes, ácidos 

corrosivos, estricnina warfarina, cianuro, arsénico u otras substancias o sistemas similares. 

También se implementará lo mencionado en el artículo 111 de la Ley de salud pública del 

estado de Veracruz para evitar la dispersión de enfermedades en el Estado el cual menciona: 

Las autoridades sanitarias estatales, con las autoridades sanitarias federales, participarán en 

la elaboración de los programas o campañas para el control y erradicación de las 

enfermedades transmisibles que constituyan un problema potencial para la salud general de 

la República. Como son las siguientes: 
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V.- Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos casos, la Secretaría de Salud y 

Asistencia del Estado, coordinará sus actividades con la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. 

XII.- Toxoplasmosis. 

Sanciones 

Artículo 17: El adiestramiento mencionado en La fracción XXXI del artículo 4 de la Ley de 

Protección a los Animales para el estado de Veracruz también incluye el que sus perros o 

gatos lleven correa en la calle y si no la llevase se haría acreedor a una multa o sanción 

económica. Misma que harán valida el personal capacitado que será un conjunto de patrullas 

especializada en cuidado animal. Las cuales pondrán a disposición de la fiscalía general del 

estado al dueño de la mascota si hay más de dos incidencias, siendo la primera multa que 

consta de 10 días de uma si hay otra reincidencia 5000 días de uma y por último arresto y 

decomiso del animal para un posterior chequeo en un centro de salud animal. 

Según la Ley para la protección de los animales en estado de Veracruz 

El Artículo 71. Las sanciones aplicables a las infracciones previstas en la presente Ley podrán 

ser: 

I. Amonestación; 

II. Multa, del valor diario de diez a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. Arresto administrativo de hasta por treinta y seis horas; 

IV. Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones 

correspondientes que haya otorgado la autoridad estatal o municipal; V. Clausura temporal o 

definitiva, parcial o total de las instalaciones o sitios donde se desarrollen los actos 

sancionados por esta Ley; VI. Decomiso de los animales, así como de los instrumentos 

directamente relacionados con infracciones a la presente Ley; y 

VII. Decretar la detención de los vehículos, remitiéndolos a los depósitos correspondientes, 

cuando se violenten disposiciones en materia de transporte de animales, en términos de la 
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presente Ley y de la Ley Federal de Sanidad Animal. La amonestación escrita, la multa y el 

arresto administrativo podrán ser conmutados por trabajo comunitario, a criterio de la 

autoridad sancionadora, en actividades de conservación de los animales. 

Artículo 18: La multa por mascotas que causen lesiones o muerte a personas equivalente al 

daño ocasionado por la mascota si las lesiones tardan 15 días, 30 días o permanentes. La 

penalización va de 10 días a 5000 días de uma. Y finalmente el decomiso de la mascota y 

arresto del dueño. 

Artículo 19: Los propietarios de mascotas tendrán que ejercer una tenencia responsable, 

sacando un carnet a sus mascotas que incluya: Nombre del propietario, nombre de la mascota, 

vacunas con las que cuenta, edad de la mascota domicilio del propietario y teléfono. Tendrán 

que colocar un chip y collar con placa de identificación obligatoriamente y si el perro se 

encuentra deambulando en la calle o área verde y no hay reporte de extravío en las oficinas 

correspondientes de cuidado animal se tomara como abandono y maltrato y el dueño se hará 

acreedor a una multa de entre 10 a 5000 uma dependiendo si es la primera u otra incidencia 

en el abandono de mascotas y 36 horas de arresto. 

Artículo 20: El artículo 111 de la ley de salud del estado de Veracruz. Las autoridades 

sanitarias estatales, con las autoridades sanitarias federales, participarán en la elaboración de 

los programas o campañas para el control y erradicación de las enfermedades transmisibles. 

Por lo que los propietarios de perros y gatos deberán levantar sus excrementos de la vía 

pública para evitar la dispersión de enfermedades, de lo contrario se harán acreedores de una 

multa.  

Artículo 21: Queda prohibido tener mascotas si vives a menos de 1000 metros de un área 

verde protegida o se harán acreedores a una multa de entre 10 a 5000 uma. 

Artículo 22: En caso de encontrar un perro o gato sin dueño ni chip en algún área verde las 

Unidades de Vigilancia Especiales se encargarán de retirarlo del área para posteriormente 

esterilizarlo y darlo en adopción en el refugio correspondiente a la zona para evitar dispersión 

de enfermedades transmisibles a la fauna silvestre. Y si no puede darse en adopción será 

dormido en un plazo de 10 días con los métodos indicados en Norma Oficial Mexicana 
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NOM-033-SAG/ZOO-2014 para evitar el sufrimiento y ansiedad del organismo con asesoría 

de un veterinario. 

Artículo 23: Toda persona, de la sociedad civil, asociaciones, grupo social u organización 

ciudadana podrán denunciar todo hecho, acto u omisión que ocasione una violación a las 

disposiciones establecidas del presente Reglamento. 
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                                                           14.  ANEXO 

Cuestionario semi- estructurado 

Sección A 

A.Fecha ______________A.a. Zona_____________ A.b. Área __________A.c.Sexo 

A.c.1.M.__A.c.2. F.__ A.d.Número de participante _______________A.e. Nivel 

educativo A.e.1.CEU___ A.e.2.SEU____ 

A.f. Edad_________________A.g. Nombre del entrevistadorA.g.____________ 

Sección B 

1. ¿Usted es dueño de algún gato o perro? 

1.a. Si_____ 1.b. No______ 

2. ¿Usted alimenta algún perro o gato en situación de calle? 

2.a. Si_____ 2.b. No______ 

2.c. ¿Por qué? ____________________________________________ 

Sección C 

3.¿Usted conoce algún área verde de Xalapa? 

3.a. Si____ 3.b. No ______ 

3.1. En el caso de responder sí, ¿Cuál, o cuales conoce? (mencionar o enlistar) 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 
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3.2. Menciona de las siguientes áreas cuales conoce 

3.2.a. El Haya  

3.2.b. El Macuiltepetl,   

3.2.c. Parque Natura 

3.2.d. Francisco Javier Clavijero 

3.2.e. Campus para la cultura, las Artes y el Deporte (USBI) 

4. ¿Es apropiado que perros y gatos usen áreas verdes urbanas como sitios de refugio? 

4.a. Totalmente en desacuerdo___ 4.b. En desacuerdo___ 4.c. Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo___ 4.d. De acuerdo___ 4.e. Totalmente de acuerdo___ 

4.f.¿Por qué? 

5. Al no ser alimentados por las personas ¿es apropiado que perros y gatos se alimenten 

de animales silvestres que habitan las áreas verdes urbanas? 

5.a. Si____ 5.b. No ____ 

5.c ¿Por qué? 

6.Es aceptable que los perros y gatos (domésticos y/o callejeros) se reproduzcan en las 

áreas verdes urbanas? 

6.a. Totalmente en desacuerdo___ 6.b. En desacuerdo___ 6.c. Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo___ 6.d. De acuerdo___ 6.e. Totalmente de acuerdo___ 

6.f. ¿Por qué? 

__________________________________________________________ 

__________________________________________________________ 

 

7. ¿Es apropiado que perros y gatos utilicen estas áreas verdes para la deposición de 

sus excrementos? 

7.a. Si__  7.b. No __ 

 

7.c. ¿Por qué? 

 __________________________________________________________ 
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____________________________________________________________ 

8. ¿Está de acuerdo con las campañas de esterilización y adopción de perros y gatos en 

situación de calle? 

8.a. Si_____ 8.b. No_____ 

8.c. ¿Por qué?  

9. ¿Estaría de acuerdo en que el gobierno interponga una multa o proceda legalmente 

contra aquellas personas que no se hagan responsables del daño causado por sus 

animales? 

9.a. Si_____ 9.b. No_____ 

9.c. ¿Por qué? 

___________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

10. ¿Le molesta la presencia de perros y gatos en situación de calle en su zona o áreas 

verdes urbanas? 

10.a. Si_____ 10.b. No______ 

10.c. ¿Por qué? 

________________________________________________________ 

 


